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14739' RESOLL"C/O/,I/ ele 17 dt! junio de 19H5, de fa Direc
á/m General df Tr(lht~jo, por la que se acuerda la
inscripción r puhli('(jcián ele/ Convenio Co/ecth'o de la
«(Conll'tI1Ua Tm.\'ffleditaránea: Sot'iedad. Anónima», y
.\'11 pnsona! de .Ilota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la ((Compañía Tras
mediterránea. Sociedad Anónima». y su personal de nota para
los añ.os 19M5 y 1986. suscrito por la representación empresarial
yel Comité Inten:entros. en representación de los trabajadores el
día J 2 de abril de 1985. y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. de 22 de
mayo. sobre registro y depósito de Convenios de esta Dirección
Cil.:neral de Trabajo. acuerda~

PrimerQ.-ordenar su inscripción tn el Registro de Convenios
de e..,ta Dirección General con notificación de ello a la Comisión
:\Cl.!.ociadora.
, ~Segundo. Disponer su publicación en el (Boletín Oficial del

~·.staJ())>.

Madríd. 17 de junio de 1985.-EI Director genera~. Carlos Na
\arro López.

CO"VE"IO COLECTIVO 1985-86 ENTRE LA COMPA¡;¡IA
«TRASMEDJTERRA"EA. SOCIEDAD ANONIMA», y SU

PERSONAL DE FLOTA

Firman el presente Convenio:
En representación del personal: don Manuel Domínguez Se

garle. don Jacinto López Torres. don Juan Outeda Sánchez. don
José Cabaña Ruiz. don Enrique Cecilia Ahumada. don Carmelo
Santisteh<ln Socas y don Francisco Orosn Correa.

En representación de la Empresa: don Cesáreo Garzón Gon
¿¡la. don Alej<.indro Romero Villafran(,:a. don 'tinado González
Ciarl."ia y don Manuel Corcellt:s Roig.

CAPITULO PR'rr"lERO

Ambito de aplicación del convenio
Articulo l. Amhifo penmml -" !empara/.··EI presente Conve

nio regula las l."ondiciones el..·onómicas. sociales y de trabajo entre
la {(Compañia Trasmediterránea. Sociedad Anónima.>. y los tri
pulantes de los buques de su Ilota mercante.

El presente Convenio será de aplicación desde el I de enero
r..k 1985. y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de
I~X6.

El presente Convenio se entenderá tácitamente prorrogado de
.1110 en año. en tanto no sea formalmente denunciado por alguna
de las purtes.

La denuncia de I<lS cláusulas pactadas. deberá ejercitarse con
una antelación no inferior a dos meses respecto de la fecha de
\cn¡;imlt:nro señalada antcrionnente o respecto a la de cualquiera
dc sus prórn)gas.

Art. 2. Ese/lIsión d(' 011"0.\' Conl't'l1ios.-E1 presente Convenio
sustituye. en su totalidad. a todos los concertados ameriormente
cntre los representantes de la «Compañía Trasmediten-ánea. So
l.."¡edad Anónima)•. y los de su personal de flota.

Durante su vi~encia no sera aplicable en la flota de «Compa
ñía Trasmediterranea. Sociedad Anónima.». njngún otro Conve
nio tlue pudiera ser homologado por la autoridad competente y
afectar o referirse a actividades () trabajo desarrollado en los bu
LJues de (Compañia Trasmediterránea. Sociedad Anónima».

El régimen retributivo pactado en-el presente Convenio. valo
rado en el conjunto de conceptos que 'en éf se establece y en
l.."omputo anual. resulta superior en _iguales circunstancias al esra
hlecido en-la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante. por
lt) tlue aquél sustituye íntegramente a ésta.

Art. 3. Modil¡('Udone,~, compensaciones y ahsorl'ione.J.--Las
modificaciones. ,en materia de condiciones de trabajo -no econó
Íllicas. y las de representación sindical que pudieran establecerse
por Ley. se entenderán incorporadas al presente Convenio. siem
pre que su regulación resulte más beneficiosa.

Las condiciones económicas pactadas. estimadas en su con
junto. compensaran en su totalidad a las' que regian anteriormen
te. cualquiera que sea su naturaleza u origen. y tanto si se trata
de condiciones económicas reglamentarias. convenidas. concedi
das unil<lteralmente por la Compañía o establecidas por precepto
legal. Convenio Colectivo o- cualquier otro motivo.

En análogo sentido. las condiciones económicas de este Con
\cnio absorbérán y compensaran. en cómputo anual. las que en
d futuro pudieran est<lblecerse.por disposiciones legales de carác-

ter general que ·impliquen varial.."iones económicas en todos r..1 t:1l
algunos de los conceptos retributivos.

Las posibles mejoras económicas futuras a que 'se re¡jere ~s.~

párrafo tendrán eficacia práctica si. globalmente considerada".
en cómputo anual. superasen los niveles económicos gen~rale.s

estableCIdos en este Convenio.

Art. 4. Garantia persona/.-En _el caso de que algún tripubn
te; en el momento. de entrar en vigor este Convc:nio. tuviera reco
nocidas retribuciones salariales fijas que. consideradas en su con·
lunto y en cómputo anual •. resultasen de importe superior a las
que correspondiesen percibir por aplicacion de este Convenio. d
interesado tendrá derecho a que se le mantengan y respeten. con
carácter estrictamente personal. las' retribucio~es 'salariales fija'S
más favorables que viniese djsfrutaP,4o. . .

Cuando la interpretación del texto dCJ Convenio se prestase a
soluciones dudosas. se aplicará. en 'tada caso concreto. la que sea
más favorable a los trabajadores. en aplicación del principio ~ún

dubio pro operario). .
En caso de-discrepancia en la aplicació"n de este f..rincipio. po·

drán someterse las partes a la decisión jurisdicciona .
. , - .

CAPITULO 11

Condiciones laborales
SECCION PRIMERA: TIEMPO DE TRABAJO

Are. 5. Jornada laboral.~La jornada durante el período de
embarque será de ocho horas diarias de trah'd.jo.

El régimen de guardias de mar,/puerto se ajustará a los turnos
y descansos previstos en la normativa 'legal vigente.

los C<lpltanes y Jefes de Máquinas no estarán obligados a
montar guardia. salvo en caso de emergencia o en buques espt:-
ciales. ' .

Durante la guardia no podrán ordenarse trabajos distinlO:l de
los propios de dicha guardia. que no sean orde'nados pt;'lT l'l mis
mo cargo que estableció el referido servicio de guardia. en cuyo
caso se anotará dicha circunstancia en el Cuaderno de Bltúcora
o de Máquinas. .

El personal de servicio de vigilancia se limitará a estafun
ción. no pudiendo efectuar trabajos distintos de- los propios de
dicho servicio.

Si por disposición legal se modificara la actual jornada r..it:..
trabajo. la Comisión Paritaria adecuará la jornada al nuevo regi
men que se establezca. en el plazo más breve posible.

Art. 6. Cuadros de disrrihucián de trabajos a hordo.--La jor
nada laboral diaria 'se repartirá. como máXimo. en dos fr"l(."cIP-
nes. .

Los l:uadros horarios de trabajo deberán ser colocados en ~l

tio visible. UDa "ez efectuados los trámites legales correstwl1dien
tes.

Las posibles modificaciones de los cuadros horarios se nego
ciarán con los Delegados de Personal o Comités de Buque. con
participación de las correspondient~ Secciones Sindicales.

Art. 7. Vacucionesy descansos.-EI periodo de vacaciones
que se establece·en el pre~nte Convenio viene dado. tanto por
las especiales condiciones en las que se tiesarrolla el trabajo a
bordo de los buques. cuanto }}or la aplicación de las disposicio
nes que sobre la materia están conteOldas en el Real Decreto de
28 de julio de 1983 por el que se regula el régimen de jornadas
y descansos en el trabajo de la mar. y Estatuto de los Trabajado..
res.

i. Se devengarán 0.60 días de vacaciones ·por cada uno ,de
embarque. o situación Similar. dísM'utándose cada 114 días.

2. Se deven~arán vacaciones en las siguientes situaciones:
embarcado, comisión de servicio y bajas por accidente laboral.
enfermedad, profesional y enfermedad común; todas ellas' (;,011
hospitaJizacíon. En los casos -de hospitalización, el tripulante ha
brá de aportar certificado del' oportuno centro hospitala'rio. en el
q~ conste el tiempo que ha permanecido en el Q'lismo. Igual
mente devengarán vacacio~es .Ias actividades sindicales.

3. No obs~nte lo establecido en el apartado anterior.' todo
el personal de la nota que se hallase en Situación distinta de las
señaladas anteriormente. pero e'n todo caso con derecho a retri
bución o prestación. tendrá derecho. como mínimo. a las vaca
ciones establecidas en la vigente Ordenanza del Trabajo en la
Marina Mercante.

4. Las vacacionescomenzanin a computarse desde el día si
guiente al del desembarco del tripulante.

5. Se comunicará con cuatro días de antelación las ft."Chas
de disfrute previstas. que admitirán una variación con anteriori
dad o posterioridad de nueve días a lo largo de 1985. y de ocho
dias en 1986. En aquellos casos concretos en que. por circunst.m-
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cias imprevisibles e insuperables. no ppdiera cumplirSe esta regla
general. la Empresa comunicará las causas al afectado.

6. Los ,periodos de·vacaciones no se interrumpirán en nin·
gún caso.

No obslante. el tripulante que por causas justificadas desee
incorporarse antes de la finalización de·su periodo de vacaciones.
podra solicitarlo a la Empresa. quien atenderá las solicitudes en
la medida de lo posible. si ello no perturbase la programación
prevista en los· buques. .

En el caso de que concurran cau'sas imprevisibles o insupera
bles que hicieran necesaria la incorporación de un tripulante an
tes de finalizar su período 'de vacaciones, la Empresa, previa peti
ción a los tripulantes de la categoría en que concurran l~s citadas
causas y a voluntad de les mismos, podrá embároar a alguno de
diehos tripulantes. Si no existiese ningún tril'ulante voluntario, y
permanecIeran las.......citadas <:aJ,Isas imprevisibles o insu~rables

que obligaran a la Empresa a ordenar un embárque, justIficando
dicha necesidad por escrito a los afectados, se pondra este hecho
en conocimiento del Comité Intercentros.

7. El personal de inar con destino en tierra seguirá disfru·
tándo las vacaciones reglamentarias de acuerdo con lo ..tableci
do en la vigente Ordenanza Laboral.

·8. Con el fin de garantizar a los tripulantes la concesión de
las vacaciones establecidas en este Convenio, se programará en
cada buque el sistema de disfrute de las mismas, de tal manera
que los tripulantes puedan .efectuarlas dentro de los nueve días
anteriores o posteriores a la fecha en que corresponda su inicía
ción. Este plazo pasará a ser de ocho dias en 1986.

Las {>rogramaciones y sistemas de relevos correspondientes se
efectuaran por Departamentos y por una Comi'Sión, compuesta
por el Capitán, Jefes de Departamento y Delegados de Personal
en los buques. La Compañía enviará puntualmente los relevos
necesarios para cumplir dicha programación. .

En la realización de la programación habrán de tenerse en
cuenta los siguientes aspectos:

a) Los períodos correspondientes a.las inmovilizaciones por
««visita anual,. han de ser computados de tal forma que, mante·
niéndose la tripulación imprescindible para las necesidades de se
guridad del buque y su reparación, el resto de la misma disfrute
el periodo proporcional de vacaciones perfeccionadas por el
tiempo de servicio prestado desde la última incorporación, de tal
fonna que. dos días antes de la fecha prevista para la salida del
buque, se encuentre toda la tripulación a bordo. con el fin de
evitar transbordos innecesarios.

b) Las situaciones imprevistas o insuperables que hagan al
terar la progrdmación seran examinadas por la Comisión antes
citada.

9. La Empresa está obligada al estricto cumplimiento del
régimen de vacaciones pactado en este Convenio, no pudiendo
en nin.sún caso ser compensadas económicamente.

Clausula de penalización: Se establece, desde l de abril, una
cantidad de 800 pesetas diarias por cada dia· de retraso en el dis
frute de las vacaciones, a partir de 114 días (más los nueve de
flexibilidad) con el tope maximo de 135 dias, en el bien entendi
do que. de sobrepasarse los nueve días de margen, éstos también
serán cobrados en concepto de penalización. En ningún caso el
periodo de embarque exoederá de 135 dias. La flexibilidad, du
rante el año 1986 pasará 8 ser de ocho días, y el periodo máximo
de embárque será de 130 días. Igualmente. desde l de enero de
1986. el importe de la penalizacióD pasará a ser de 900 pesetas
diarias.

En los -casos en que ef tripulante solicite por escrjto retrasar
el disfrute de sus vacaciones, no se abonará el impórte de la pe.
nalización. .

·Aft.·8. Horas eXlraordinarias.
f En lo que a las mismas se refiere, se estará a 10 dispuesto.

en el Estatuto de los Trabajad6res y demás Jegislación vigente.
siendo su retribución la fijada en las tablas anexas a este Conve
nio.

2. No se computarán como horas -extraordinarias, aunque
se efectúen fuera de la jornada nonnal, las realizadas en los ca·
sos siguientes:

Cuando las ordene el que ejerza el mando para socorrer a
otros barcos o ~rsonas en peJigro, sin perjuicio de los derechos
que la Legislación reconoce a las tripulaciones en los casos de
hallazgo o salvamento. ..

Cuando el que ejerza el mando las considere necesarias o ur
gentes durante la navegación para la seguridad del buque, de las
personas a oordo o del cargamento.

En los casos de ejercicios periódicos prescritos para la seguri
~ad de la vida humana en el mar. Salvo razones de urgencia o

disposiciones legales establecidas. no se progT"dmará la realiza·
ción de estos ejerciciOS fuera de la jornada de trdbajo.

Cuando lo exijan las formalidades aduaneras. la cuarentena u
otras disposiciones 5anitarias.

Cuando se trate del tiempo que exige el relevo normal de
guardia. . .

Los trabajos efectuados por los Oficiales. que tengan conside·
ración de funciones de C'drgo, cnmpensados por la PGA.

3. La prestación de hons extraordinarias será siempre vo·
luntaria, por parte de los tripulantes, salvo en los casos siguien-
tes: <

Cuando para ~trar o 581ir del puerto, arrdnchar. 'fondear,
amarrar o desamarrar el buque, el Capitán considere necesario
que el personal tlue no esté de servicio auxilie al de guardia.

En la mar, slemp're q'ue las necesidades de la navegación lo
exijan para llevar 8 buen fin el viaje iniciado por el buque o si
éste se retrasa en su negada por circunstancias ajenas a la volun·
tad de la Compañia. y d..pués de que queden efectuadas por los
tripulantes las operaciones ,necesarias pa·rd el desembarco de los
pasajeros. equipaje y vehículos en régimen de turismo. y de que
se realicen por los tripulantes los' trabajos oportunos p-dra que
los trabajadores portuarios lleven a cabo sus operaciones de des

. carga.
4. Tendrán carácter estructural las 'horas que se realicen du

rante la nave~ación, o en puerto. cuando no puedan ser evitadas
por contratacIón de personal. El carácter estructural de las horas
no les p'fiva de su voluntariedad. .

5. No se realizarán horas extraordinarias en número supe
rior al establecido en la legislación vigente.

6. La realización de horas extras se registrará día a día, y se
totalizará semanalmente, entregando copia del resumen semanal
al trabajador en el parte correspondiente.

Art. 9. Licencias.-Con rndependencia del período de vaca·
ciones. se reconoce el derecho a disfrutar de licencias por los mo·
tivos que 8 continuación se relacionan: de índole familiar. para
asistir a c;:ursillos de .cardcter obligatorio, complementarios o de
perfeccionamiento y capacitación en la Marina Mercante, y pard
asuntos propios.

Licencias por motivos de índole familiar:
Matrimonio: veinte días.
Nacimiento de hijos: de cinco a doce días.
Fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge. padres. hijos

o 'hermanos del tripulante embarcado: de cinco a doce días.
FaHecimiento o enfermedad grave de padres, hijos o herma-

nos políticos: de uno a siete días. .
Ninguna de las licencias descritas en este apartado será acu

mulada a las vacaciones. a excepción de la de matrimonio y la de
natalidad, pero esta última en base 8 un disfrute máximo de cin
co dias.

Los tripulantes que disfruten las licencias previstas en este
apartado percibirán el 100 por lOO de sO salario profesional más
antigüedad.

Las licencias empezarán a contar desde el día siguiente al del
desembarco.

Licencias para asistir a cursos. cursillos y exámenes: Cursos
Oficiales para la obtención de titulos o nombramientos superio.
res en la Marina Mercante:

Antigüedad mínima: dos años.
Duración: la del curso~
Número de veces: retribuida. una sola vez.
Vinculación a la Empresa: .do~ años desde la tenninación del

curso.
Peticiones máximas: 6 por 100 de sus puestos de trabajo, con·

siderando las fracciones superiores aJ.O,5 por 100 como unidad.
Mensualmente se enviará a la Empresa justificación de asís·

tencia, expedida por la Escuela. para tener derecho a retribución.
Cursillos ,de carácter obligatorio complementarios a los títu

los profesionales:
Antigüedad mínima: sin limitación.
Duración: la del cursillo.

. Número de veCes: retribuida. una sola vez.
Cursillos de perfeccionamiento y capacitación profesional de

los tripulantes. y adecuados a los tráficos específicos de la Em·
presa: . •

Antigüedad míninia:'dos años.
Duración: la del curso.
Número de veces: retribuida, una soja vez.
Vinculación a la Empresa: un año.
Peticiones mi.iximas: 3 por lOO-de sus puestos de trabajo, con·

siderando las fracciones superiores al 0,5 por 100 como unidad.
Los tripulantes que disfruten de los cursillos descritos en este

apartado perciblT'án el 85 por 100 de su salario más antigüedad
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durante el primer año de vigencia del presente Convenio. A par~

tir del I de enerO de 1986 percibirán el 100 por 100 de su salario
más antigüedad.

En todas estas licencias se seguirá un orden de recepción de
las peticiones· hasta completar los topes establecidos. La Empresa
atenderá las peticiones formuladas hasta dichos topes, pudiendo
concederlas durante el período de vacaciones. Si los tripulantes
se integrasen a cualquiera de los cursos durante las vacaciones.
éstas quedarían interrumpidas. Una vez finalizado el curso, se·
guirá el disfrute de las mismas.

Cursillo por necesidad de la Empresa: Cuando alguno de los
cursos contemplañdos en los apartados anteriores se realice {'oc
necesidades de la Empresa, el· tripulante sé hallará en Comisión
de Servicio. o enrolado a bordo del buque donde se realice el
cursillo. todo el tiempo que dure el mismo. .

Licencias para asuntos propios: Por razón de asuntos pro·
pios. el personal de la flota tendrá derecho a licencias de uno a
ciento ochenta días. previa justificación de su necesidad.

Estas licencias no darán derecho a retribución de ninguna
clase. concediéndose una sola vez al año, y siendo los gastos de
desplazarr¡iento por cuenta del interesado.

Art. 10. Excedencias.
l. Excedencia voluntaria: Podrá solicitarla todo tripulante

que cuente. al menos. con un año de antigüedad en la Empresa.
Las peticiones se resolverán dentro de los treinta dias siguientes
a la fecha de presentación. "

El plazo mínimo para las excedencias será de un año. y el
máximo. de cinco años. _

. El tiempo transcurrido en esta situación no se computará a
ningún efecto.

Si el excedente. un mes anteS de finalizar el plazo para el que
se concedió la excedencia. no solicitase su reingreso en la Empre
sa. causará baja definitivamente en la misma. Si solicitase el rein
greso. éste se efectuará tan pronto exista vacante de su categoría.
En el supuesto de que no existiese vacante de su categoria y el
excedente optara voluntariamente por al$una de categoría infe
rior. dentro de su especialidad. percibira el salario correspon·
diente a ésta hasta que se produzca su incorporación a la catego
ría que le corresponde.

El excedente. una vez incorporado a la Empresa. no podrá
solicitar una nueva excedencia hasta que 'no hayan transcurrido,
al menos. dos años de servicio activo en la Compañí~ desde la
finalización de aquélla. •

2. Excedencia forzosa: Dará lugar a la situación de exceden·
cía forzosa cualquiera de las causas siguientes: nombramiento
para cargos politicos. sindicales de ámbito provincial o superior.
electivos o por designación.

En los casos de cargo público o sindical. a nivel directivo de
un Sindicato legalmente establecido y/o estructura dentro del
ámbito de la Marina Mercante. la excedencia comprenderá todo
el tiempo que dure el cargo que lo determine. y otorgará dereCho
a ocupar la misma plaza que desempeñaba anteriormente.
computandose el tiempo de excedencia como en activo a todos
los efectos.

El excedente deberá solicitar· su reingreso dentro de los trein·
ta -días siguientes al cese en su cargo político o sindica!. Caso de
no ejercer dicha petición dentro del plazo de· los treinta días si
guientes. perderá su derecho al reingreso en la Empresa.

3. Excedencia por alumbramiento: El alumbramiento da de
recho a cualquiera de los c6nyufel o convivientes a disfrutar de
excedencias por un período máxlDlO de tres años, a contar desde
la fecha del término de la licencia por embarazo. Los sucesivos
alumbramientos darán derecho a nuevos periodos de excedencia
que. en cada caso. pondrán fin al que vinieran disfrutando.

El que se halle disfrutando .de 'esta excedencia podrá solicitar
en cualquier momento su reingreso automático. avisando con
treinta dlas de antelación.

Agotad'o el plazo de excedencia por alumbramiento sin haber
solicitado el reingreso treinta días naturales antes de la fanal iza·
ción de la misma. se causará baja definitiva en la Empresa.

Art. 11. Servicio mifitar.~-Los tripulantes que se encuentren
realizando el servicio militar tendrán derecho a percibir los habe
res que seguidamente se petallan:

El 90 por 100. si se es casado y con familiares a su carg~:

El 75 por 100. en el caso de que sea casado o con familiares
a su cargo.

El 50 por 100. en el caso de ser soltero.
Estos porcentajes serán del salario profesional más antigüe

dad:
Art. 12. Cambio de hora de salida d<l buque.-Cuando un bu

que se vea precisado a demorar su salida, establecida por ¡tinera·

rio, el Capitán estará obli~ado a fijarla en la tablilla al efecto.
con un O1lOimo de -antelacion de dos horas. comunicando al ,De
tegado de Personal en el buque la causa determinante de dicha
demora.

Caso de no respetarse esta norma. las horas de demora strán
abonadas como extras, siempre y cua,ndo el tripulante esté fuera
de su jornada ordinaria.

Se reducirán al mínimo los viajes de Nochebuena y Navidad.

Art. 13. Servicios intensivos.-En. aquenos servicios en los
que el número de rotaciones impida el nonnal descanso de las
tripulaciones. se reforzarán éstas_ :con et objeto de posibilitar di-
cho descanso. '.- .

Art. 14. Comts~ de Servi<io.:..& etltiende por Comisión de
Servicio la misión profesional a realizar por cualquier tripulante
por orden de la Empresa y en cualquier lusar. ,

Se considera. asimismo, ComisioR de Servicio. la negociación
del Convenio Colectivo de la Empresa con su personal de flota,
y las reuniones que mantenga su Comité. . _

En esta situ.ación. el tripulante percibirá las retribuciones pre
vistas para la misma. así coma las dictas y gastos de locomoción
que se fijan en este Convenio. .

SECCION SEGUNDA: QTRAS NORMAS LABORALES

Art. 15. Planlillas.-La plantilla global del personal de flota
de la Empresa se ajustará a los cuadros indicadores de tripula.
ciones mínimas de los buques. adicionados con el personal ocee·
sano para los relevos previstos en el presente Convenio.

Los buques ((Ciudad de Algeciras», «Ciudad de Ceuta» y
«Ciudad de Zaragoza» irán dotados de tres Oficiales de Cubierta
y tres oficiales de Máquinas. n::spectivamente.

Art. 16. Escalafones.-La Empresa confeccionará. dentro de
los dos primeros meses de cada año. el escalafón de su personal
fijo. por grupos profesionales, ordenados por categorias y. den·
tro de éstas, ~r antigüedad, clasificándose separadamente las
distintas especialidades que existan dentro de ellas. En el escala
fón se harán constar los siguientes datos: nombre y'apellidos del
interesado, año de nacimiento, fecha de ingreso en la Empresa.
categoría profesional reconocida. antigüedad en la misma. así
como el título profesional, en caso de que lo posea. -

La Empresa estará obligada a enviar a los buques, además
del escalafon del año en curso. cerrado al 1 de enero. los estadi·
1I0s mensuales de alteración del mismo. a efectos de su actualiza
ción.

Una vez publicado el escalafón, y conocido por el tripulante.
éste tendrá un plazo de treinta días para reclamar ante la Empre.
sa sob~ la situación. que en el mismo se le haya asignado. La
Empresa contestará en el plazo de treinta días a partir de la fe·
cha de recepción del escrito.

Se enviarán a los buques ejemplares en número suficiente
para que quede uno depositado en -la oficina del buque, otro
para su entrega a los representantes del personal, y los necesarios
para su exposición en los tablones de anuncios y biblioteca.

Arlo 17. Destinos de la tripulación.-La organización del tra
bajo es facultad de la Empresa. que la ejercerá a través de sus re
presentantes y ajustada a la legalidad vigente;

Entre las funciones que abarca dicha facultad. y atendiendo
al principio de unidad de Empresa y flota. está la de decidir so
bre los destinos de los tripulantes.

No obstante lo anterior, la Empresa tendrá en cuenta la reli·
dencia y sitllación familiar de los tripulantes a efectos de deter
minar dichos destinos.

Los transbordos podrán ser: .

a) Por iniciativa de la Empresa: En c~lquier transbordo' no
sujeto a concurso. se seguirán obligatoriamente los siguientes .cri·
terios por orden de preferencia: -

.Residencia y situación familiar.
Antigüedad en la .Empresa o en hl categoría.
Voluntariedad.
b) A iniciativa del tripulante: Todo tripulante podrá,solici

tar el transbordo a otro buque <.te la Empresa del mismo sector. _
La Empresa atenderá la, petición en la medida de lo J'OS:ible

si en la fecha de incorporación existiera plaza vacante o tnpulan.
te de su C'ategoria pendiente de vacaciones.

En el caso de que la petición de transbordo sea a un buque
de diferente sector. la Empresa atenderá dicha petición tan pron
to exista plaza vacante.

Ningun tripulante realizará más de una campaña consecutiva
en buque inmovilizado. salvo <{De lo solicite voluntariamente. o
que existan circunstancias especiales.
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Con respecto al destino de las tripulaciones. se reconocen los
siguientes sectores:

Sector Baleares.
Sector Malaga·Melilla·Almerla.
Sector Estrecho.
Sector Cádiz..canarias.
Sector Canarias.
Sector Norte-Canarias.

. Una vez adjudicado el destino, 1a Empresa se compromete a
observarlo, y cuando por necesidades imprevisibles se vea en la
necesidad de 'Cambiarlos otro, lo restituirá tan pronto cesen las
causas que originaron el transbordo.
, ,Estas normas, obvialttente, no regirán en 'los casos "<le aseen·

sos. No obstante, el tripulanse tendrá ·opciÓII a: renunciar. por es
Crito,'8 su' oportunidad de ascenso~ en cuyo caso permanecerá en
su d~stino sm dereCho a una ¡¡herior reclamación en materia de
escalafonamiento.

Art. 18. Ocupación de "'Cllntes.':'EI 1*rso08I de li Ilota len
drá derecho preferente sobre cualquier otro ajeno a la -Empresa.
a igualdad de aptitud con los solicitantes libres. -para ocupar, las
vacantes o destinos e¡o. tierra que se produzcan.

Las ofertas de puestos de trabajo de nueva creación en tierra
y.los de flota sujetos a concurso serán comunicados a los buques
para su exposición en el tablón de anuncios.. así como a los Dele·
gados de Personal' en los mismos. arbitrándose las fórmulas
oportunas para que todo el personal afectado -tenga debido co·
nocimiento.

Una vez detenninada por la Dirección de la Empresa la adju
dicación de tales puestos. será comunicada a los concursantes. a
los buques. a los Dele~ados de Personal y al Comité Intercen·
tros. en la primera sesion ordinaria que se ceJebr! con posteriori.
dad a dicha adjudicación.

Art. 19. Período de. prueba.
.~ 1. Toda admisión de ~rsonal fijo pata las actividades com·

prendidas en este Convemo se considerará provisional durante
un período de prueba varíable. cou arreglo a la labor a que el
tripulante se dedique, que no podrá ser superior al que establece
la escala siguiente:

a) Titulados~ tres meses.
b) Resto de categorías: cuarenta y cinco días.
Durante el periodo. que deberá ser. pactado por escrito. am·

bas partes pueden rescindir unilateralmente el contrato de traba
jo. comunicándoselo a la otra parte en igual forma. con una an
telación mínima de diez días.

2. En caso'de que el ~riodo de prueba expire en el curso de
una travesía. éste se conSIderará prorrogado hasta que el buque
toque puerto; pero la voluntad por parte del Armador de rescin·
dir el contrato de trabajo por no superar el período de prueba
deberá ser notificada por escrito al tripulante por el Capitán
dentro del plazo estipulado. que se indica en el párrafo anterior
de este articulo. En caso contrario. se considerará al tripulante
como fijo en plantiJIa. _

3. En todos los casos de rescisión de contrato por fin de pe.
riodo de prueba por parte del tripuJante. los gastos de viaje serán
por cuenta del mismo. .

4. Concluido a satisfacción de ambas partes el período de
prueba. ~l tripulante pasará a figurar en la plantilla del personal
fijo de la Empresa. y·~1 tiempo prestado durante dicha prueba le
será computado a efectos de antigüedad.

5. La Empresa. en el supuesto de rescisión del periodo de
prueba. entregará la documentación relativa al tietTlpo efeCliYa~

mente trabajado y el certificado de Empresa de las cotizaciones
efectuadas a la Seguridad Social.

6. Una vei finalizado .1 período de prueba por voluntad de
la Empresa y con la llegada a puerto. los gastos de viaje y dietas
desde el puerto de desembarque hasta el domicilio del trabajador
serán por cuenta de la misma.

. 7. La situación de incapacidad laboral transitoria. durante
el- período de· prueba. interrumpe el cómputo del mismo.

Art. 20. ASl"emos.-En materia de ascensos. se estará a Jo es·
tablecido en la normativa legal vigente.

Art. 21. Tra"ajos en categoría superior.....,Seci de aplicación
lo establecido en. el Estatuto de los Trabajadores~n esta materia.

El desempeño de trabajos en categoría superior para cubrir
vacantes por enfermedad. accidentes y.servicio militar. no dará
lu~r a consoHdar la plaza en el escalafón de la Compañía si no
eXIstieran vacante§ en --la escala correspondiente. si bien el que
desempeñe la plaza superior tendrá derecho. a todos los efectos.

a la retribución correspondiente a ia plaza que ocupa temporal
mente durante el período que permanezca embarcado en dicha
situación..

Las vacaciones y.pagas extraordínarias se liquidarán propor
cionalmente. en su cuantía. a Ids cargos desempeñados durante
el período de perfeccíonamiento de las mismas.

Se considera el desempeño de trabajos en categoría superior
como merito compUlable a efectos de ascenso.

Art. 22. Manllff'"dón.-Se estará a lo establecido en el ar
tículo 135 de la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.

LLa Empresa destinará la cantidad suficiente para que la
alimentación de ~as-tripulaciones se ajuste a la normativa vigente
en est.a matetia.·y recogida por el programa de·manutención es·
tablecido por la Compañía. siendo sana. abundante 'i bien condi~
mentada.

_El citado prograQla sufrirá aquellas modificaciones razonadas
que. a través de los cauces de -representación de las tripulaciones.
Delegados de Personal o ComItés de Buque. se J'l"opongan. y
ajustadas 8 las circunstancias que las posibiliten.

Todas las categorías de la tripulación de un mismo buque se
ajustarán a un mismo régimen de alimentación, con excepción de
aquellos casos que. por' prescripción facultativa u otra causa jus
tificada. deban guardar un régimen especial.

2. Estarán a cargo de la Comision de Vígilancia de la Ma
nutención. que detennina el anículo 214 de la Ordenanza del
Trabajo en la Marina Mercante. las siguientes funciones y res
ponsabilidades:

Control de la cantidad y calídad de los alímentos que compo
nen la confección de los menús.

Control del presupuesto fijado para la manutención. a través
de los libros en los que se aSienten los datos contables referidos
a esta materia,

El Capitán. a través del Sobrecargo o del Ma)·ordomo. facili
tará a la Comisión de Vigilancia de la Manutención y al Delega·
do de Personal del buque información sobre la Fstión y admi
nistración de la misma. siempre que le sea requenda por aquélla.
y fundamentalmente al ¡nidarse y al finalizar el ejercicio del mes.

Los gastos de la manutenc.ión de la tripulación se !Ievan,n de
forma separad~ a los del pasaje.

Los Capitanes de los buques tendrán I1bertad para. a través
de los Sobrecargos o Mayordomos. encargar los Vl\1ereS destina·
dos a la tripuladón al provisionista que consideren más oportu·
no. En caso de ser solicitados al almacén de la Empresa. estos
productos serán suministrados sin ningún tipo de recargo.

3. Se servirán comidas extraordinarias para conmemorar las
festividades siguientes: 1 de mayo', Vír~en del Carmen. Navidaq
y fin de año. La cantidad. calidad y tipO de comida para estas
festividades será a criterio del Sobrecargo. Mayordomo. C<>L'ine
ro. Delegados de Personal y Comisión de Vigílancia de la Manu
tención.

Se proveerán los frigoríficos de los Oficios de la tripulación
de cena fría.

Art. 23. Habilahilidad.
a) Buques en servicio: Los representantes del personal de

los buques. oída la tripulación. harán un informe sobre todos los
puntos que afecten a la habitabilidad de los mismos.

En dicho informe se expondrán las posibles soluciones a los
aspectos que 6e .consideren defkientes. debiendo remitirse éste. a
través del Capitan. á la Dirección de la Empresa desp.l'és de la
firma del presente Convenio. La Empresa tendrá en cuenta los
ínformes ~mitidos. En caso de imposibilid.ad de dar -cumplimien
to a laspetíciones de los i-nformes. la Empresa comunicará al
Comité. Intercentros los fundamentos .de su decisíón, debiendo
éstos ser objeto de examen conjunto p~r: parte de la Dírección y
el' Comité en la primera de sus reuniones periódicas.

b) Unidades de nueva construcción: La ,Empresa estará
oblígada a que ,las nuevas unidades de construcción que entren
en .servício reúnan las mayores condiciones de habitalidad. co
modidad. seguridad e higiene para la tripulación y. en este senti
do. procurará atender las sugerencias e infonllcs que efectúen los
representantes de Jos trabajadores.

Los ·camarotes de la tripulación deberán ser. como máximo.
dobles.

c) Condíciones generales: La tripulación dispondrá a bordo
de las suficientes salas de recreo y esparcimiento. dotadas de su
correspondiente equipo de televisión. música y frigoríficos.

Por cuenta de la Empresa se proveerá a los buques de las má·
quinas necesarias para el lavado de ropa de trabajo y personal
de la~ tripulaciones. .
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La Empresa facilit<irá. durante la vigencia del presente Con
venio. la cantidad de 36.000 pesetas para lo~ buques con más de
50 tripulantes y 18.000 pesetas para los buques con menos de 50
tripulantes. para atenciones de las bibliotecas y entretenimientos
a bordo. Las mencionada!\,. cantidades serán entregadas a cada
uno de los buques. debiendo justificar su empleo los respectivos
Delegados de Personal.

Se proveerá de taquillas instaladas fuera de los camarotes
para la ropa de trabajo, siempre que resulte posible.

Se dispondrá de bacas suficientes en las zonas de trabajo y
habitabilidad de la~ tripulaciones. siempre 'lue sea posible.

Los servicios comunes y camarotes desunados a los tripulan.
tes. y salvo casos de fuerza mayor, no podrán ser utilizados por
personal ajeno a la Empresa.. En ningún caso el tripulante sufrirá
perjuicio alguno o disminución de los derechos que habitualmen~

te disfruta al respecto. .
Los televisores en blanco y negro que todavía existen en los

lugares reservados a los tripulantes, a medida 'l.ue vayan quedan
do fuera de servicio. serán sustituidos por teleViSOres '3 color.

Se dotará a las cámaras de mdio-atssettes. Se suministrarán
suficientes películas de vídeo. Estas serán solicitadas a través de
las Inspecciones ~ Jefaturas de Zona.

La Empresa Instalará equlpo de vídeo en los buques que en
la actualidad carecen de ellos.

Art. 24. Buques en reparación.-Cuando un buque que se en·
cuentre en astilleros por reparación 9,uede privado de los servi·
cios de higiene Y/O cocina. la tripulacion tendrá derecho a la per·
cepción de las dietas Y/o medias dietas. respectivamente. que se
pactan en este Convenio. para costear su alojamiento y comidas
principales en tierra.

Asimismo, la Compaii.ía habilitará provisionalmente los ca
marotes más idóneos para que puedan ser utilizados en sus des
cansos por los tripulantes durante la realización de los trabajos
de la reparación por el a,;¡tillero.

Cuando un buque cambie de sector o proceda a dirigirse a
astilleros, la Empresa autorizará el transporte de vehiculo a los
tripulantes que lo soliciten. .

Art. 25. Pérdidas de mmerial.-La Compañía correrá con el
cargo de las pérdidas de lenceríi.l y cubertena del Departamento
de Cámara. siempre que ,éstas sean oportunamente detectadas
por el personal a cuyo cargo estén y comunicadas al Capitán.
quien deberá certificar y asentar esta circunstancia en el Diario
de Navegación del buque.

A estos efectos. y por el personal responsable de los diferen
tes ~argos de dicho material tMayord()mo~. Encargados de Cá
mara y Bar. Camareros. Roperos, etc.) se efectuarán, con la pe
riodicidad que c:stimen oportuna. inventarios del material del
cual son responsables. librando las actas correspondientes de su
resultado, que tmmüarán. a través del Capitán. a la Inspección
correspondienlt:.

Art. 26. Roptl.r Servicio de lavanderia.
1. La ropa de trabajo será por cuenta de la Empresa. ate

niéndose a lo establecido en las Nonnas de Seguridad e Higiene
en el Trabajo.

2. El lavado de ropa de cama. toallas y servicio de fonda
correrá a cargo de la Empresa. quien, asimismo, proveerá. a los
buques de medios pertinentes para el lavado de los efectos perso·
nales de los- tñpulantes.

3. La ropa de C'dma. toallas y servicio de fonda swá de simi~
lares car~eten.ticas. calidad y cantidad para las tripulaciones de
todos los buques de Ilota.

Art. 27. Ser~'iciosde apoyo, en tierro.-Se mantienen los servi
cios de apoyo en tierra con carácter temporal.

El personal afecto a 'os mismos tendrá carácter voluntario.
De no existir personal voluntario. seria nombrado con carácter
forzoso. •

En caso de tratarse de personal forzoso,· este destino tendria
carácter rotativo. y sería por un máximo de una campaña o. en
todo caso, ocho meses.

Su jornada será la fijada en el Estatuto dé los Trabajadores.
disfrutando treinta días de vacaciones anuales, más los descansos
semanales Y días festivos correspondientes.

Percibirán un plus de transporte de 11.928 pesetas mensuales,
salvo durante el período de vacaciones.

Percibirán. asimismo. idénticllS retribuciones fijas que. el resto
del personal de la Ilota.

Art. 28. Tráficos ;nternaciooales.-La Empresa pcxlrá concu·
Trir con sus buques a todos los tráficos que sus medios le permi
tan, y sus tripulaciones prestarán servicio. en todo caso. para el
desarrollo de dichos Irábeos. . .

En caso de que se c~ncelen por los aseguradores las cobertu
ras que fueran estahlecldas para un determinado viait'. la ejecu·
(.'Ión ~el mismo ~ suspenderá o modificará en la forma que lo
permitan las coberturas del seguro de buque y)o tripulantes.

Si, no obstante dicha cancelación de coQertura. la Empresa
tuviera que realizar el viaje programado, la prestación de los ser
vicios por los tripulantes será de carac~er voluntario. pactando
con la misma las condiciones de trabajo y económicas que en
cada caso se estimen oportunas.

Art. 29. Fondeados y Ir"""porte.-Cuando el buque fondee
por cualquier causa sin que exista riesgo que obligue a la tripula
ción a {»C:rmanecer a bordo, la -Empresa estará obligada a poner
un servicio de lanchas para que 01 personal pued¡i desplazarse a
tierra al término de su Jornada de trabajo,'

Los buques que atr¡oquen ea zonas lejanas a la ciudad y de
dificil comunicaetón. y que no tengan transportes regulares y fre
~uentes, dotarán de transportes apropiados a tOOm los tripuJan~

tes del buque, bien eptendido que los tripulante. habrán do
adaptarse al horario de los serviCIO! y frecuencias que se hubie
ran establecido.

Se adecuará el horario y frecuencia del servicio de transporte
para que pueda trasladarse el mayor número posible de tripulan~

tes por viaje.

Art. 30. Carga, descarga y manipulación de meY(.·(Jncía~l.

l. La carga, descarga Ymanipulación de mercancías se rea·
lizará. por los obreros portuarios en la forma que establece la le
gislacion vigente. no pudiéndose, por tal motivo. obligar a la tri
pulación a efectuar dichos trabaJOS; excepto en los puertos en
que no exista censo de obreros portuarios.

Los vehículos a motor en regimen de equipaje no serán ma
nejados por tos tripulantes.

En cuanto a las operaciones de carga y descarga del correo.
se estará a lo dispuesto en la cláusula 19 del Contrato Regulador
de los Servicíos de Comunicaciones Marítimas de Interés Nacio
nal.

El tiempo empleado en estos trabajos por los tripulantes que
voluntariamente los efectúen no devengani horas extraordinarias.
y se estará a lo que se pacte.

2. Trincaje: Las operaciones de trincaje y destrincaje son
fun\.:ión del personal de cubierta.

Cuando sea necesario. se devengarán horas extras para efec
tuar la operación de trincaje y J.\:s[rincaje.

Las caravanas que sean objeto de manipulación para su em
barque o estiba darán derecho a la percepción del IDcentivo de
trincaje en la misma cuantía que la fijada para los módulos.

An. 31. AJumnos.-La Compañia. a tr.lvés de los mandos.
procurará que los alumnos que realizan las prácticas en sus bu·
ques consigan una fonnación integral 'dentro de su especialidad.
posibilitándoles la realización de todas las funciones propias de
(al especialidad.

Sus condiciones de trabajo serán las fijadas en la Ordenanza
del Trabajo en la Marina Mercante.

Los alumnos de nacion:'llidad española tendrán preferencia en
la ocupación de plazas.

CAPITULO 111

Condiciones económi~.

Art. 32. Retribu(:;ones.
1. Las retribuciones del personal amparado en el ámblto del

presente Convenio se rellejaJ) 'en las tablas salariala que se unen
como anexos al mismo.

2. Los conceptos retributivos son los siguierites:
Salario profesional.
GratifICación por mando o jefalura.
Antigüedad , ' J

, Complemento de prima garantizada_ de actividad tentendida
como complemento de cantidad y calidad). .

Pagas extraordinarias.
Horas extraordinarias.
lncentivos.
Plus transporte.
Plus ·mayordomía.
Prima de cantidad y calidad. ~

3. Salario profesional. Es la .percepción que recibirá el tri
pulante en situación de embarco, e:'l:pectativa de embarque, vaca
ciones y comisión de servicio, atendiendo a. su,categoría profesio
nal. Su importe queda reflejado en las tablas salariales anexas' a
este Convenio. -
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4. Gratificación por mando o jefatura: Es la retribución que
perciben los Capitanes y Jefes de Máquinas en atención a la es
pecial responsabilidad en" sUSrespectiV05 cargos. Su impone no
se percibe. en las pagas extraordinarias.

5. Antigüedad: Los aumentos periódicos por tiempo de ser
vicio serán de la cuantía que se expresa en la tabla salarial. según
la categoría profcsio~1 del tripulante. y, su percepción lo será en
todas las pagas ordinarias y extraordinarias.

6. Complemento de prima garantizada de actividad: Res-
. ponde a los trabajos efectuados por los Otlciales como función

de cargo. y cuya realización no da lugar al devengo de horas ex
tras, estando su Hmite en tres horas para Primeros Oficiales y en
des horas para Segundos y Terceros Oficiales. no siendo rompu
table en este PGA '-el exoeso de horas por guardias. Su impone
no se percibirá en las pagas extraordinarias.

7. Pagas extraordinarias: Se aboilarán dos pall"s extraordi
narias anuales. cuya cuantía por paga y eategona profesional
queda reflejada en las tablas salariales. Las fechas de percepción
de dichas pagas serán. respectivamente. los meses de Junio y di-
ciembre. . . ' _

8. Horas extraordinarias.: Se abonarán de acuerdo con los
criterios establecidos en el artículo '8 de este Convenio. y su

. cuantía será la que ,figura- en la tabla anexa. atendiendo a lacate
goría profesional y a los trienios acreditados por cada tripulante.

9. Incentivos: Se mantienen los incentivos de tronco. mante
nimiento y reparaciones. trincaje y máquinas de azar que venían
percibiéndose en los años antenores. Los criterios de distribución
serán los mismos que los del Convenio anterior. Su cuantía se in
crementará en la p'Toporción que se especifica en las tablas sala
riaJes. con excepción del tronco. debido a su especial naturaleza.
Con respecto a éste último. se repartirá linealmente entre todo el
personal de flota que lo percibe el 12 por 100 de la cantidad que
exceda de lo presupues~do.

10. Plus transporte: Es la cantidad que percibe el personal
del let·Foil y el de las Collas de apoyo en tierra como compen
sación de los gastos que les ocasiona su desplazamiento al centro
de trabajo. No se percibirá durante el periodo de vacaciones.

11. Plus mayordomía: Es la cantidad Que perciben como
complemento los Mayordomos. en atención a las .especiales ca
racterísticas de su trabajo a bordo. y dado que no están sujetos.
a jornada. Este plus se percibirá en 12 mensualidades.

12. Prima de cantidad y calidad: Es la cantidad que perci
ben como complemento las Azafatas. los Auxiliares administrati
vos y los Auxiliares sanitarios en atención a las especiales carac
terísticas. de su trabajo a bordo. Se percibirá solamente durante
el período de embarque.

Art.33. Dielasy gastos de lo(·omQci¿m.-La Empresa abona
rá. por ambos conceptos conjuntamente. la cantidad de 17 pese
tas por kilór11etro recorrido dentro de la Península. durante el
primer año de vigencia del presente Convenio. A partir del 1 de
enero de 1986. el precio del kilómetro será de 18.50 pesetas.

Los desplazamientos desde Baleares a la península y vicever
sa se efectuarán en buques de la Compañia por cuenta de la mis
ma.

Siempre que existan plazas disponibles. los desplazamientos
se efectuarán en camarote preferente. y la manutención correrá
por cuenta de la Empresa. .

Los desplazamientos desde Canarias a la'peninsuta y vicever
sa se efectuarán en aVión. Una vez llegado al aeropuerto corres
pondiente el tripulante. se abonará. igualmente. a razóII de 17
pesetas por kilómetro (1985) y 18.50 pesetas por kilómetro
11986) hasta el punto de destinp. . .

En cuanto a las dietas no' vinculadas"a desplazamienws (su
puestos de Comisión de Servicio. buques de nueva construcción
yanáiogos) se abonarán con -la siguiente cuantía:

Cuatro mil cuarenta pesetas (desde·1 de enero hasta 31 de di
ciembre de 1985).

Cuatro mil setecíentas sesenta pesetas (desde 1 de enero hasta
'31 de diciembre de 1986).

La dieta antes indicada corresponde apago de alojamiento
un 50 por 100. y un 25 por 100 por cada una de las comidas
principales.

Si. una vez llegado el tripulante al puerto de embarque. éste
no se lleva a cabo, se pasara a Comision de Servicio. ¡gercibién.
dose la dieta o media dieta correspondiente.

Art. 34. Quebranlo de mOl1eda.~En los buques de pasaje en
servicio. en los que existe éuenla de mayordomía. se abonará la
cantidad de 2.836 pesetas mensuales en concepto de quebranto
de moneda.

Art. 35. Mercancías explosil'os. fóxic{lS. o pe/igrosas.-En re
lación con este tipo de mercancias. se estará a lo dispuesto en el

articuló 32 del IV Convenio General de la Marina Mercante. pu
blicado en el «Boletin Oficial del Estado» del 24 de junio de
198~ . .

CAPITULO IV

IIeolefIclos soci.1es

Art. 36. Benefidos sodale[l' l' asisft'nda!L's.-Los beneficios
sociales y asistenCiales que pueda 'dísfrutar el personal acogido a
este Convenio seguirán ripendose por las Ronnas Fnerales de la
Seguridad Social y especIales de la Institución Benéfica que los
reconocen y otorgan.

Art. 37. Incapacidad-laboral transitoria.-Durante el primer
año de vigencia del presente Convenio. en los casos de enferme·
dad común o accidente no laboral. los tripulantes percibirán de
la Empresa. a panir del dia número 35. conlado desde 1.. fecha
de la baja. y romo rompleTnento. la diferencia entre lo·que perci
ben como prestación de la Seguridad Social y el 100 por 100 de
su retribución salarial por los conceptos que sirven de base de
cotización a la Seguridad Social (100 por 100 de la base regula
dora de enfermedad). A partir del I de enero de 1986. se percibi
rá dicho complemento desde el dia 30. contado desde la fecha de
la baja. . ,

.En los casos de accidente de trabajo o enfermedad profesio
nal. los tripulantes pe~cibirán de la Empresa. a partir del primer
dia de la baja. y como complemento. la diferencia entre 10 que
perciben como prestación de la Seguridad Social y el 100 por 100
de su retribución salarial por los conceptos que sirvan de base de
cotización a la S.eguridad Social (lOO por 100 de la base regula
dora de enfermedad).

C"so de que la cantidad reintegrada a título personal por el
I.S.M. sea superior. se abonará esta última.

Cuando exista hospitalización. la Empresa complementará.
igualmente. hasta el 100 por 100 de )a base reguladora de enfer
medad durante todo el tiempo que dure dicha hospitalización.
tanto en los casos de accidente como en los de enfermedad.

Art. 38. IncapacidlUf lahora! transitoria por ·maternidad.-Las
tripulantes que se encuentren en estado de gestación no podrán
permanecer embarcadas durante las doce semanas anteriores a la
fecha prevista para el alumbramiento. según el certificado del
médico que las asista. A estos efectos estarán obligadas a comu
nicar esta situación con anterioridad al periodo antes indicado.

Una vez desembarcado. este personal"pasará en primer lugar
a disfrutar de las vacaciones que tenga devengadas hasta ese mo
mento. A continuación· deberá. solicitar, la baja por maternidad.
prevista en el artículo 48 del Estatuto de los, Trabajadores. Du~

rante estas semanas. y desde el primer día. percibirá el comple·
mento que para la incapacidad laboral transitoria se fija en el ar
tículo 37 del presente Convenio.

La hora diaria de lactancia que preve el artículo 37 del citado
Estatuto podrá ser acumulada a la baja por maternidad. como li
cencia retribuida. disfrutándose a continuación de ésta.

Art. 39. Billetes-de pa..\'€Üe.--EI personal de la Empresa ten·
drá derecho a billete gratuito de pasaje. salvo impuestos, durante
todo el año. en los buques de la Compañía que cubren las líneas
entre los puertos de la península. Baleares: Canarias y Norte de
Africa. En las mismas condiciones. tendrán derecho a una boni·

·ftcación del 75 por 100 sobre el precio de tarifa vigente sobre la
manutención. E~ citado beneficio se extenderá a las demás líneas
de servicio regular de la Compañía. siempre que se prevea la
existencia de plazas disponíbles en las mismas.

Dos veces al año tendrán derecho al flete gratuito de su auto
móvil. en los recorridos y buques antes _indicados. El resto de los
viajes que solicite para el transporte de su automóvil tendrá una
bonificación del 50 por 100.· .

Las condiciones descritas en los dos, párrafos anteriores. sal·
vo impuestos,. serán aplicadas a todo el personal jubilado y su
cónyuge o conviviente habitual. así como al cónyuge sobrevivien·
te.

Se atenderán los casos especiales de los empleados de las is·
las. Ceuta y Melilla que. por sus especíales características geo
gráficas, necesitasen una ampliación de este beneficio, estudián·
dose las peculiaridades de cada caso en concreto.

El cónyuge o conviviente habitual. hijos Solteros, padres de
los· empleados o de sus cónyuges. .tendrán derecho a un viaje al
año. en las mismas 'condiciones determinadas para el empleado.

Si efectuan más viajes durante el período del año. tendrán de·
recho a un 50 por 100 de reducción en el precio del pasaje. salvo
impuestos. y a una reducción del 75 por 100 en la manutención
a precio de tarifa.
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En tempo,.':'H.la haja. de...Je el I de octubre a] JO de mayo.-si
la petidon de pasaje se r~aliz" para salidas e!1 las que haya pla
zas disponibles en los bUl.,Jues. se concederá pa~aje gratuito a los
familiares indicados anteriormente. debiendo abonar los impues
tos y el 25 por 100 de la manutención a precio de tarifa.

A los empleados y jubilados .que tengan hijos a sus expensas
estudiando en centros ubicados en zonas distintas de las de su re
sidencia, aGcesibles por medio de los buques de la Compañía. se
le~ conce~erá, dura':lte el período en que cursen sus estudios. p.a
saje gratuito. salvo Impuestos. y el 75 por 100 de la manutencton
a precio de tarifa. sin limitación de fecnas ni edad.

Las periciones"de todas estas bonificaciones para los familia
res de los tripulantes deberán solicitarse a la Dirección de la Em·
presa. quien arbitrará las fórmulas' necesarias para su resolución
con la mayor brevedad posible. Para el tripulante bastará.con la
presentacion de la tarjeta de identidad. . . .

Habra una bonificación del 60 por 100 para las consumicio·
!les efectuadas en. cualquier bar del buque para los tripulantes y
SllS familiares.

Art. 40. Famíliar á<·ompaitanle.-Todoel personal de la' flota
puede solicitar de la Empresa. a través del Capiuin, ser acompa
ñado por la esposa o hijo mientras se encuentra embarcado.

La Empresa admitirá la solicitud sin que. en ningún caso.
pueda sobrepasar el marco de las normas establecidas para-el
huque por SEVIMAR. ni disminuciones. de capacidad en cuanto
a pasaje.

Para efectuar el enrole. el acompañante deberá poseer una
póliza de seguro que- cubra los riesgos que puedan producirse
mientras se encuentra en situación de embarque.

Igualmente acompañará certificado médico. actualizado cada
año al emhan.:ar,

No podrán ser enroladas mujeres en estado de gestación. hi
jos menores de ocho al'ios en Via¡'eS superiores a tres días sin es
l:alas y. en níngún caso. el rami ¡ar que esté aquejado de cual
4uier enfermedad que pueda arectar o sentirse afectado por la
naveg<lción. , ......

El Capitán. de acuerdo con las circunstancias. y sin sobrepa
sar en ningún caso los limites. establecerá el turno de embarque.
en el'que siempre dará preferencia, dentro del año. al tripulante
que no haya sido acompañado ninguna vez en el mismo periodo.
Igualmente. y en eJ supuesto de que. cubierto el límite. un tripu::
lante solicitant ser acompañado. el familiar que más tiempo lleve
embarcado cederá su puesto a la nueva petición. y siempré que
el peticionario no haya sido acompañado en un plazo no supe
rior a seis meses.

Se e;l(igirá un orden segun las peticiones de embarque.
Los tripulantes. previa autorización del Capitán.. podrán dis·

poner de los camarotes de tripulación disponibles que reúnan las
l'ondiciones más adecuadas de habitabilidad.

El acompañante tomará a su cargo el cuidado completo de
los alojamientos·del tripulante. exceptuando despachos y recintos
l'omunes. yno solicitará servicios extras del Departamento de
Fonda, Las comidas serán servidllS en el comedor en que se sirva
al tri.r.ulanle al que acompaña.

E familiar acompañante viene obligado a cumplir todas las
normas de Seguridad y régimen interno que-rijan en el buque.

La mujer o el acompañante no alterarán en ningún momento
la convivencia.8 bordo. ni la marcha norq¡al de los trabajos del
buque. ,.

Art. 41.- Premios de IIinculDción-.-Como premios de- vincula
ción a la Empresa. se concederán los siguientes~'

A todo tnpulante Que cumpla veinticinco años de servicio ac"
livo en «Compañia Trasmediterránea\ Sociedad Anónima»).
40.000 pesetas.

A todo tripulante que cumpla treinta y cinco años ~e servicio
activo en «(Compañía Trasmediterránea. Sociedad Anónima».
80.000 pesetas. .

Art. 42. Gastos por /allRcimiento.-En C"dSO de fal1ecimien,to
en puerto. territorio nacional o extranjero. de. un tripulante em
barcado. en comisión de servicio o internado en una residencia
hospitalaria. como consecuencia de enfermedad -o accidente sufri
do prestando servicio a bordo. cualqUiera que sea la causa que
lo origine. ta Empresa abonará los gastos que rrocedan por se·
pelio y traslado aJlugar de su residencia oficia. sin menoscabo
de la indemnización qúe. de acuerdo con la legislación vigente.
les corresponda a sus derecho-habientes.

Art. 43. Préstamus.
a) Para el primer año de vigencia del presente Convenio. se

establece un fondo de 36.000,000 de pesetas para la concesión de
préstamos' que puedan solicilarse por el personal fijo. con la anti-

güedadminima de un año. y que se encuentren en alguna nt'l:e-Sj
dad. que habrán de justdicar documentalmente. A partir del I de
enero de 1986. dicho fondo se ampliara hasta los 42.ooom)() de
pesetas.

l. Estos prestarnos no devengaran inte~ alguno,
2. No se podrán solicitar préstamos por cantidades superio

res a dos mensualidades de salario profesional más antigüedad. o
a 200.000 pesetas.

3. El reintegro de cada prestamo deberá hacerse distTl
buyendo su im~ort~ en 17 plazOs. que se descontarán de los suel·
dos correspon4ientes.

b) Préslamos especia/es: La Oiro::ción de la .Compañla po
drá conceder a sus empleados en casos de especial si$"ificación.
'y con criterios de excepcionatidad.·p~os,por un Importe de
hasta 800.000 pesetas. .

Las causas para su solicitud, deberán tener U.D carácter real·
mente extraordinario. lo cual deberá deducirse .tanto de los moti
vos expuestos como de los justificantes· con que ,se credite la ne·
cesidad y cuantía solicitada. .' __

La amortización del préstamo .se realizará mediante la 'reten
ción de un 15 por 100 del salario base más antigüedad.

Art. 44. Personal con capacidad dismi"uida.-EI personal con
capacidad disminuida a que se hace referencia en el punto 4 de.
artículo 76 de la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.
y que se encuentre en las condiciones que en el mismo se especi
fican, tendrá preferencia pard cubrir destinos en tierra. siempre
que exista vacante y demuestre hallarse debidamente capaciwdl)
para su desempeño.

Art. 45. ArtÍfu/os par" venta en tiendas.-EI personal de nota
podrá adquirir. a precIO de alma~n. aquellos artículos de pro·
moción de la Compañía que. depositados en sus almacenes. es
tán destinados para su venta en las tiendas.

Igualmente. el personal de flota podrá adquirir los citados 'H
tículos en las tiendas d,: los buques., al mismo precio .que el IIJ<.ldo
para el personal en los mencionados almacenes.

Art. 46. Pérdida de equipaje.~la Empresa indemnizará al
tripulante embaCC'ddo. en concepto de pérdidá de equipaje. en
caso de accidente o siniestro del buque. con la cantidad de
85.000 pesetas.

Cuando el accidente o siniestro sea imputable a ftCgli~encia o
impericia de argún tripulante. éste dejara de percibir dicha in
demnización.

Art. 47. Entrepol.--EI entrepor será adquirido por la Empre
sa y repartido a la tripulación por la persona. que designe el Ca
pitan. Su coste será abonado directamente por el tripulante sin
cargo adicional alguno.

Se incluirán dentro del entrepot aquellos· ailículos que. por
costumbre del puerto donde se hubiese despachado el buque.
sean permitidos: '.

Art. 48. Segu~o de Qcddenres.-Ei personal de flota tendrá
un seguro de accidentes, que- cubrirá el periodo comprendido en
tre la salida de su domicilio para embarcaE y su regreso al mis-
mo. . .,

Las cuantías de las indemnizaciones serán las especificadas en
el Reglamenw del Seguro'Obligatorio de Viajeros, copia del cual
se envió en su dia,a t.<?d0s loS; buques en aeneral,cooocimientt?

Art.49. Jubllación.-Duraate la vipncia del presente Conve·
nio se. mantendrán las actuales condICiones- para la jubilación
anticipada. sin perjuicio de que. por la Gomision Paritaria.. se es..
tudie nuevamente eL tema una vez trilnscurrido--el primer año.

Las. cantidades a tanto-'alzado a percibir en. los· casos de jubj..·
laciones voluntarias son las siguientes: .

- Canlidad a. ~ión 111II, Aport:tl:itln
tanlo alzado Bener_ 8md"lI:a

55 años , ..... 850.000 s/eategoría Cuenta c.T.
laboral

56 años . ...... 675.000 id. id.
57 años ... ",',' . 550.000 id., id.

- Los tripulantes que teniendo cincuenta y ocho o m<ts a~os de
edad no tengan ()Cñeccionado el derecho a obtener el 100 por
100 de las prestaciones de la Seguridad Social e Institución Bené
fica de Compañía Trasmediterránea. tendrá derecho a un tanto
alzado de 300,000 pesetas. si optan por jubilarse.

Estas cantidades a tanto alzado se ajustarán a los años \
fracción de meses, -
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CAPITULO V

SepridM • IIigio..
la Comisión de Seguridad e Hi~iene estará constituida por

miembros designados por la Direcciorr de Servicios y miembros
del Comité Intercentros.

An. SO.· Funciones de /aComisión.-Dejando a salvo las fa~

cultades que"las disposiciones legales vigentés otorgan a los Dele~
gados de Personal en el ámbito de su competencia. son funciones
de esta Comisión de Seguridad e Higiene de la Flota las siguien·
tes: .

Primera.-Desarrollar el vigénte Plan de Seguridad e Higiene
del Trabajo a borclo. que atiende a las siguientes finalidades:

,,) o,.ganización de -la seguri,dad e higiene _de la flota en ge-
neral. y de los buques en partl,ular_ '

b) Detenninación del puesto concreto al que se han de atri·
buir 1.. funciones especificas de seguridad e higiene a bordo. 'y
de las tareas y misiones que debe realizar quien lo desempeña.

,-e) Aplicación del Plan de Seguridad e Higiene para la flota
en general y para los buques al particular. con seguimiento "j
-control-sobre la ejecución <lel mismo_ • .

Segunda.-Además del. cumplimiento de la' misión basica de
planificación que ilueda mencionada. l:l. citada Comisión queda
facultada para recibir las denuncias _que. en materia de seguridad
e higiene. le sean presentadas por los Delegados de Personal. con
el fin de que su conocimiento y estudio coopere a la mejor reali
zación de la repetida misión principaL adoptar los acuerdos a
que puedan dar lugar y tramitarlos a IQs Organismos pertinentes
cuando así proceda.

Tercera.-Infonnar ante la Dirección correspondiente de las
reparaciones o montajes necesarios en todos los buques antes de
su reparación anual. .

Art. 51.-Conl'en;o de cooperoción.-la Empresa esta obligada
al cumplimiento total de todos ~os objetivos. expresados en el
Convtynio de Cooperación en materia de Seauridad e Hi~iene en
el Trabajo. y el Presidente del Consejo de Administracion de la
(Compañía Trasmedjterránea)}. en Madrid con fecha noviembre
de 1982,

CAPITULO VI

Represe.ntadón del personal, ejercicio de derechos sindicales ~

Comisión Paritaria

Art. 52.-Represen!ación del pelsonal.__Se reconocen como Or
ganos de representación de los trabajadores de flota de la Com
pañía Trasmediterránea:

a) Dele$ados de Personal.
b) ComIté de Bu~ue_

c) Secciones Sindicales dt' Flota.
d) Comité Intercentros"

.a) Delegados de Persqpal: Corresponde la representación de
los trabajadores en los buques que tengan menos de 50 trabaja
dores fijos.
, b)' Comité de Buque: Corresponde la representación de los
trabajadores en el buque con más de 50 tripulantes fijos.

El número de miembrQs del Comité de Buque será de cinco
tripulantes. .' " "

Todo el j)el'Sinal adscrito al Jet-Foil se considerará como un
solo centro de trabajo a efectos de representación del personal.

el Secciones sindicales: Se podran constituir Secciones Sin
dicales a nivel de toda la flota.. siempre y cuando el número de
Delegados electos sur.re la cifra de 15. .

La Dírecoiónde a Empresa. a requerimiento de los Sindica
tos· reconocidos. conforme a lo establecido en el presente Conve
nio. facilitará la labor de Delegados Sindicales por cada uno de
los mismos (de 15 a 36 Delegados de Personal. un Delegado Sin·
dical: de 37 a SO. dos Delegados; de SO en adelante. tres Deiega
dos) mediante la liberación de su obligación de prestación de tra
bajo y embarque.

d) Comité Intercentros: Se consrituye un Comité Int~rcen
tros de I.~ miembros. designados por los Sindicatos implantados
en (Compañia Trasmediterránea.>. de entre los representantes de
tlOhl. conforme a"la estructura del actual.

Are 5J. Fucuhaties dt'1 Comité fmercentros.-$in perjuicio de
los derechos y facultades concedidos ppr las Leyes. se recon()(%n
a los Comités 'ritercentros las siguientes funciones: _

a) Ser informado por la Dirección.de la Empresa:
1. Trimestralmente. soqre la evolución general del sec'tor

ec9f!ómico a.que pertenece la Empresa. sobre laévolución de los
negocios y la situación de la producción y ventas de la Entidad.
sobre su programación de producción y evol~ción probable del
empleo en la Empresa.

2. Anualmente conocer y tener a su disposición el balance
de cuenta de resultados. la Memoria y cuantos documentos den
a conocer a los socios. "

3. CQD carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre
las reestructu~aciones de plantilla. ventas y situación de fuera de
servicio o cambio de bandera de los buques y sobre los plañes de
formación profesional de la Empresa. .'-

4~ Sobre la- implantación o revisión de sistemas de organiza
ción. de trabajo y cualquiera de sus "posibles consecuencias:

Estudios de tiemJ?os. establecimiento de sistemas· de primas o
incentivos y valoraCión de los {mestos de trabajo. .

5. Sobre la fusión. absorCIón o modificaCIón de «(status.} ju
ridico de la Empresa. cuando ello suponga cualquier incidencia
que afecte al vmumen"de empleo. . _ "

6. El empresario facilitará al Comité Intercentros el modelo
o tnodelos de con'trato de trabajo que habitualmente utilice. es~

tando legitimado para efectuar las reclamaciones oportunas ante
la Empresa y. en su caso. la autoridad laboral competente.

7. Sobre sanciones, impuestas por faltas muy graves)'. en es
pecial. sobre supuestos de despido.

8. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absen·
tismo y sus causas. los accidentes de trabajoy enfermedades pro
fesíonales y sus consecuencias. los índices de siniestralidad. el
movimiento de ingresos. cese.s y ascensos.

b) Ejercer una labor de vigllancia y control sobre las si
guientes materias:

1. Cumplimiento de las normas vigentés en materia laboral
y de Seguridad Social; asi como el -resreto á los pactos. condicio
nes o usos de la Empresa en vigor. formulando. en su caso. las
acciones legales oportunas ante la Empresa 'Y los organismos o
tribunales competentes.

2. las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo
del trabajo en la Empresa"

c) Participar. como reglamentariamente .se determine. en la
gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio
de los trabajadores o de sus familiares.

d) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conse
guir el cumplimiento de cuantas medidas procuren el "manteni
mienw de 1ft productividad en la. Empresa.

e) Se reconoce al Comité 'ntercentros capacidad procesal.
como Organo colegiado para ejercer acciones administrativas o
judiciales en todo lo relativo al ámbito de su competencia"

n. ,Para mejor ejercicio de sus funciones. el Comité Intercen
tros de Flota podrá ser asesorado por los expertos sindicales que
designe. .

g) los miembros del Comité Intercentros. y éste en su con
junto. obsen'arán sigilo profesional en todo lo referente a los
apartados 1. 2 Y ~ del punto a) de este artículo. aun después de
dejar de pertenecer al Comité 'ntercentros. y en especial en todas
aquellas materjas sobre las cuales la Dirección señale expres<t·
mente el carácter reservado. "

h) El Comité velará no sólo porque en los procesos de se
I~ción de. pers'onal se c~mpl.a la norma~iva. vi.gen~c: o pactada.
SIDO lamblen por los pnnclplos de no dl~cnmmaclon. "Igualdad
de sexo b fomento de una política racional de empleo.

Art. 54. Facultades de tos Delegados de Personal en los Bu
ques.

a) Las especíticas,.~ue se señalan a lo liu'So de~este Conve
nio.

b) Representar y defender los derechos e intereses profesio.
nales de los trabajadores en los buques.

c) Convocar las asambleas de los buques. con el cumpli
miento de los requisitos establecidos para las mismas.

dI Intervenir junto a la representación de la Empresa para
asegurar el cumplimiento-en el buque de las normas ,,"¡gentes en
materia laboral y de seguridad social. así como el respeto al
cumplimiento del Convenio. pudiendo formular. en su caso.
cuantas acciones consideren oportunas ante los organismos y tri
bunales competentes.

e) Informar por escrito de los expedientes disciplinarios que
se incoen a cualquier tripulante. -

f) Ser informado de los motivos determinantes del transbor
do de un tripulante de ,su buque. a fin de obsen"ar los criterios
establecidos en este Convenio.
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g) Ser oído preceptiva y previamente sobre la distribución y
asignación de los cuadros de trabajo a bordo.

h) Cuando a un tripulante se le exija un trabajo que se es
time no es de obligatoria realización o de especial peli~rosjdad.

lo pondrán en conocimiento del Delegado de Buque. y este. a su
vez. informará al Capitán de tal hecho. Si el Capitán confirma la
orden. dejará constancia de ello en el Diario de Navegación. a
los efectos oportunos. elevando el correspondiente informe a la
Dirección de la Compañia. El Delegado. si así lo estima oportu·
no, podrá elevar igualmente a la Dirección de la Empresa. y a
traves del Capitán. su mforme sobre los referidos hechos.

Los miembros del Comité de buque o DeJegados de Personal.
en su caso. previo conocimiento del Capitán. estarán autorizados
para utilizar los medios de comunicación de la Empresa o su
consignatario, para aquellaS'. funciones de su cometido y cum
pliendo las normas internas de la Compañía.

Art. 55. Facultades de las Secciones Sindicales. Funciones de
los Delegados sindicales.

l. Representar y defender los intereses del Sindicato a 'luieo
representa. y de los afiliados al mismo en la Empresa. y servir de
instrumento de comunicación entre su Central Sindical o Sindi
cato y la Dirección de la Empresa.

2. Podrá asistir a las reuniones del Comité de Eml'resa. Co
mités de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comités Paritarios
de interpretación. con voz y sin voto, y siempre que tales órga~

nos admitan previamente su presencia.
3. Tendrán acceso a la misma información y documentación

que la Empresa deba poner a disposición del Comité Intercen
tros. y de acuerdo con lo regulado a través de Ja Ley, estando
obligados a guardar sigilo t;"rofesional en las materias en las que
legalmente proceda. Poseera las mismas garantías y derechos re~

conocidos por la Ley. Convenios Colectivos y por el Acuerdo
Marco Interconfederal, a los miembros del Comité Intercentros.

4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aquellos
problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en
general y a los afiliados al Sindicato. .

5. Serán. asimrsmo. informados y oídos por la Empresa con
carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afi
liados al Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantina. regulacio
nes de empleo. traslado de trabajadores, cuando revista carácter
colectivo o del centro de trabajo en general, y sobre todo proyec
to O acción empresarial que pueda afectar sustancialmente a los
intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

d) Los criterios a seguir para la adjudicación de plazas al
personal de flota, tanto en buques. como en tierra.

e) En la detenninación de criterios para la concesi'ón de
_préstamos.

f) Con resJlCcto a los cursos de formación que se vayan a
impartir.

g) En la actualización de escaláfones..

6. Mantendrán un contacto pen.nanente con el Departa
mento de Seguridad e Higiene de la Empresa con el fin de prepa
rar todos los temas que constituyan la competencia de la Comi
sión de Seguridad e Hi~eºe que regula el capitulo V y artículos
50 y 51 de este Convenio.... .

7. Recibir trimeskalmentela misma info.rmación que se fa
cilita al Ministerio de Hacienda:

8. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados. repartir propa
ganda sindical y mantener reuniones con los mismos; todo ello
fuera de las horas de trabajo.

9. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos
que pudieran interesar a Jos respectivos afiliados al Sindicato y a
los trabajadores en general. la Empresa pondrá a disposición del
Sindicato, cuya representación· ostente el Delegado. un tablón de
anuncios. que deberá establecerse dentro de cada buque y en lu
gar donde garantice. en la medida de lo posible, un adecuado ac-
ceso al mismo por todos los trabajadores. .

10. En materia de reuniones. en cuanto al procedimiento se
refiere. ambas partes ajustarán su conducta a la nonnativa esta-
blecida en el presente Convenio. "

11. La Dirección de la Empresa facilitará en el domicilio so
cial de la misma: la utilización de un local con el fin de que el
Delegado representante def Sindicato ejerza las funciones y ta
reas que. como tal. le correspondan.

12. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las
funciones Sindicales que les son propias. "

13. Cuota sindical: A requerimjellto de los trabaJ¡¡dores afi
liados a las Centrales o Sindicatos. siempre que sea solicitado
por éstos que ostenten la representación a que se' ref~l.'re este
apartado, la Empresa descontará en la nómina mensual de los
trabajadores el importe de la cuota sindical.correspondiente.

El trabajador interesad0 en la realización de tal operación re
mitirá a la Empresa un escrito. en et que se expresara con clari·
dad la orden de descuento. la Central o Sindicato a que pertene
ce. la cuantía de la cuota.. así como el número de la cuenta co
rriente o libreta de la- Caja de Ahorros a la Que debe ser trans·
fecida la correspondiente cantidad. La Empresa efectuará las an
tedichas detracciones. salvo indicación en contrario.

La Dirección de la Empresa entregará coP!a de la transferen
cia a la representación sindical en fa Emp~, si la hubiere.

Art. 56. Derecho de asamblea.-Los tripulantes podrán ejer.
cer su derecho de asamblea a bordo. previo aviso al Capitán del
buque, y con fijación de horario de comienzo de la misma.

Podrá ser convocada la asamblea J?Or los Delegados de Per
sonal en el buque. miembros del Comné de buque. o un 33 por
lOO de la plantilla. Cuando no existan enrolados Delegados de
Personal. pü:drá ser convocada por cualquiera de los Organos de
representación de los trabajadores.

La asamblea no entorpecerá las gua~ias y tumos de trabajo.
'l,!edando en todo c...o a salvo la segundad del buque y su dota
Clon.

El Capitán no podrá interrumpir o suspender la asamblea ya
iniciada. salvo que no se cumplan los requisitos establecidos en
la misma, o se produzcan alteraciones graves del orden. o cual
quier otra circunstancia que afecte al normal desenvolvimiento
del buque o a las necesidades de la navegación y del serviciO'.

Art. 57. Acceso al buque de reprf1Sentanles sindiaJles.-Du
rante la estancia del buque en puerto. los representantes de cual
quier Sindicato legalmente reconocido. y en número superior a
cuatro, podrán efectuar visitas a bordo. una vez acreditada la
condición ante el Capitán del buque. "

Estas visitas se efectuarán sin interru~ón de los [rabajos a
bordo. y observando las nonnas de seguridad establecidas.

Podrán asistir igualmente a las asambleas de los buques legal·
mente convocadas.

La Empresa no se responsabiliza de los accidentes o percan
ces que puedan sufrir tales representantes durante su estancia en
los buques o durante el acceso a los mismos.

Art. 58. Garantías de los represelUantes del personal.

a) Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de
Personal podrá ser despedido o sancionado durante el e¡'ercicio
de sus funciones. ni dentro del año siguiente a su cese. S3 vO que
éste se produzca por revocación o dimisión. y siempre Que el des-o'
pidj) o la sanción se basen en la actuación del trabajador en el
ejercicio legal de su representación. Si el despido o sanción por
supuestas faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas.
deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que serán oí
dos. aparte del interesado. el Comité de Empresa o restantes De
legados de Peri\Onal Yel Delegado del~indicato al que ptrtenez
ca. en el supuesto de que se hallara reconocido como tal en la
Empresa. '

Poseerán priori4ad de permanencia en la. Empresa o cenlro
de trabajo respecto a los demás trabajadolleS. en los supuestos de
supresión o extinción wr c~usas tecnológicas o económicas.

De estas mismas garantias gozarán los miembros de las Sec
ciones Sindicales que lleven un mínimo de tres- meses de penna-
nencia ..:0 el cargo. ...",

b) No podrán ser discriminados en su promoción econóJ:I1i
ca o profesional. por causa o en razém de"desempeño de s,u 're-
presentación. . "_

c) Podrán ejercer la,libertad ,de exprésión en el_interior de la
Empresa. en materias propias de su representación. pudiendo pu-'
blicar o distribuir. sin perturbar el normal desenvolvimiento dd
proceso productivo; aqueUas publ¡cch:,ioI)eS de interés laboral o
social. comunicando todo ello previáinente a la Empresa. 'Y ejer
ciendo tales tareas de acuerdo con Ia_ normativa legal vigente al
efecto.

d) Los Delegados de Personal y los miembros de Comités
de Empresa de buque no podrán ser" tra5bordados. salvo ca~os
de emergencia y por un plazo máximo de quince días. mientras.
continúen en el ejercicio de sus funciones sindicales, a no ser que
lo soliciten voluntariamente.

Deberán ser tqmsbordados en el supuesto de que pase a ·.otro
buque más llel 50 por lOO de la plantdla que lo eligió. siempre
que el Delegado lo solicite" formalmente por escrito. El transbor-
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do se realizará al buque donde haya ido la mayoría de los electo·
res.

CAPITULO VII

Jet-Foil
Art.60. Jet-Foil.-Equipo dR nal'e~ación. mantenimiento. POI/

luna r restauración.-A todo este personal le será de aplicación lo
establecido en el presente Convenio. salvo Jo que se indica a con
tinuación en este artículo. que tiene su razón de ser por las pecu
Iiaridade!"> de estas unidades.

La pennanencia en et jet~Foil será mantenida salvo pacto en
contra o causa grdve o por necesidades insalvables del sen·ido
que no tengan Qlrácter ocasional.

La Comp.a~ja facilitará los me~lios '1 abonará los gastos de
traslado de VIVienda cuando el destmo suponga un cambio de re
sidencia.

El régimen de vacaciones '1 descansos sera de un mes de va
caciones anuales. y los descansos semanares reglamentarios y fes
tivos correspondientes. En el mes de enero de cada año se con
feccionará el calendario de vacaciones. de común acuerdo entre
la Empresa '1 los representantes de los trabajadores.

Los horarios se ajystarán a ~ normativa legal vigente.
· Salvo por causa de fuerza ·mayor o seguridad del buque. no
se podrán realizar .unos periodos de navegación de sustentación
dinámica superiores a seis horas diarias. ,

Todo este personal percibirá. -en t::oncepto de incentivo. un
plus. cl:'ya cuantía _se acompaña en el anexo. Con independencia
de ello. todo el personal percibirá. en concepto de transporte. -la
cantidad de 11.928 pesetas. Durante el periodo de vacaClOnes no
se percibirán estos conceptos. . .
. Cuando por necesidades del servicio se tenga que pernoctar
lucra del lugar de residencia asignada. la Empress. faeibtará el
alojamiento)' manutención si procediera. o bien dietas o medias
diet<l~. .

Al personal al servicio de-! 1ef·Foille·seri:-dC' aplicación el ar
til'ulo 18 del Convenio (ocupación de vacantes).

Horas mensuales retribuidas

-Los Delegados de Personal y miembros del Comité ·de los bu·
queso así como los miembros delComite Intercentros de Flota.
gozarán mancomunadamente de un crédito de horas anuales.
distribuidas en la siguiente proporción:

Doscientas cuarenta horas al año., en buques de hasta SO tra·
bajadores. .

Seiscientas horas al año. en buques, de más de 50 trabajado
res.

Asimi6ni.o. cada miembro del Comité Intercentros de Flota
disfrutará de cuarenta·boras mensua,les.

. Estas horas Serán uttlizadas para el ejercicio de las activida-
de~., sindicales en los siguientes~asos;

..1. Asistencia Si.congresos. asambleas. consejos y en general
_~ ..cualquier clase de reuniones a que fuera cOnvocados por su
Sindicato. , . .

2. .ParticipacióD en reuniones. cursos y actividades de carác·
· tec' Joimativo sindical promovidos pqc·eI Sindicato al que perte
nezcan. o cuando expresa o personalmente se le convoque.

J: Actos de ge$lión que deba realizar por encargo de su Sin·
dicato O por razón de sus obligaciones específicas.

No se computará dentro de estas horas el exceso que sobre
las _mismas se produzca con motivo de la negociación de los
Convenios Colectivos. reuniones preceptivas del Comité. así
como cualquier gestión ante la Empresa. .

Art. 59. Comisión Paritaria.-La Comisión Paritaria que ac·
tuará durante la vigencia del presente Convenio tendrá su domi
cilio en la sede social de la Empresa en Madrid. y estará com
puesta por cuatro Vocales representantes del personal. Los Vo-

· cales respectivos serán designados por la Compañía y por la Co-
misión Negociadora. ;

Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:
a) Informar sobre la voluntad de las partes en relación con

el contenido del Convenio.
b) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
e) Cualesquiera otras aclividades que tiendan a una mejor

aplicación y desarrollo de lo establecido en el Convenio.

('ARGO

Capitán .
Jefe Máquinas /' .

41.911
41.911

Ttansporl,e

11.928
11.928

53.839
53.839

('I\R00
I'ill' Tr;lnsl'<'rle TI'lalkl·hlll

l." Oficial Puente ........ . ..... 34.178 11.928 46.106
1.° Oficial Máqui. ........ 34.178 11.928 46.106
l." Oficial Radio .............. 34.178 11.928 46.106
2." Oficial Máquinas ... . . .... . . .. 30166 11.928 42.094
2." Oficial RadiO .... .......... 30.166 11.928 42.094
3. o Oficial Habilitado ..... . .... 23025 11.928 34.953
Calderetero · . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 18.914 11.928 30.842
Electricista .................... 18.914 11.928 . 30.842
Pañolero Máquinas ....... '....... 18.914 11.928 30.842
M·arinero ...................... .16.489 11.928 28.417
Engrasador . ................... 16.489 11.928 28.417
Camarero · . .........-......... 16.177 11.928 28.105
Gobernanla · . . . . . . . . . . . . . . . . , .. 16.489. 11.928 28.417
Azafata ...... ............ . 5792 11.928 \7.720

CAPITUL'O VIII

Otras disposiciOnes

Art. 61. A:::~/alas.-Es aquel personal contratado por la
Compañía para mejorar las atenciones y servicios al pasaje. Para
ello. sus funciones principales serán recepción. despedida. infor
mación e interrelación con el pasaje. Tendrán a su cargo el servi
cio de megafonia. cine. la organización de juegos y entreteni
mientos. Organizarán fiestas y atracciones en la discoteca. deco
rando ésta si fuera necesario. Asimismo tendrán a su cargo la
tienda del buque. de la que. a su vez. realizarán inventario y pe
didos en colaboración con el Sobrecargo o. en caso de no existir
éste. con el Primer Oficial.

las ,asignadas al Jet-Foil ejercerán las funciones correspon
dientes a los Auxiliares de Cabma.

Sus condiciones de jornada. vacaciones. descansos y remune
raciones serán fijadas en este (.'on\'enio. no siéndoles de aplica·
ción lo establecido sobre cuadros horarios de trabajo.

Estarán encuadradas en servicios especiales. con la C"dtegoria
de Azafata~ de Mar.

Art. 61. Auxiliar .wmitario.-Los Auxiliares sanitarios realiza
rán exclusivamente aquellas funciones mecánicas propias de la
enfermeria. a las órdenes directas del Médico. A.T.S. o enferme
ra titulada.

Art. 63. Carpinteros COf~iul1lo JJ.-Las condiciones económi
cas y de trabajo de los Carpinteros del Conjunto 13 serán las
mismas que las del resto del personal.

Cláusula de re,"'isión salarial

Se establecen las revisiones -previstas en el AES para los años
1985 y 1~86. e!l. el supuesto de que no sé cumplan las previsiones
sobre la mtlaclOn. A estos efectos. se hace constar que el incre~

mento salarial para 1985 ba sido del 6.5 por lOO.
Parat986. en todo caso. los. salarios se revisarán -de acuerdo

con el •. P.C. pr-evisto por el Gobierno para el citado año. efec
tuándose la distribución entre los distintos conceptos retributivos
con .05 mismos criterios empleados para 1985.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Lo5_ buques tir.o Canguro serán reforzados con un
Camarero.· para la tnpulaclón de Maestranza y SQb'dlternos. sin
modificar el cuadro indicador.

En laS_mismas condiciones. los buques t!po Viento se reforza
rán con un Camarero. siempre y cuando no esté embarcado un
alurnno. , .

Segunda.-La Empresa considerará incluidos en el Convenio
los acuerdos a que puedan lIegarse.en desarrollo del AES sobre
la participación del personal en la Empresa Pública.

DISPOSICION FINAL

Durante el primer año de v1gencia del presente Convenio. la
. Empresa se compromete a incorporar a fiJOS a tres Oficiales de
Cubierta. cinco Ofidales de Máquinas y cinco Azafatas.

Igualmente se compromete a contratar a cincuenta cverttua
les. como .mínimo. de las categoria~ de Suhalternos dUT"dnre el
año 1985.
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""EXO 1
T.bla salarial

Salario

""'"
PI..

Iran~poJ1n.

BOE núm. 170

s. brU!\l
.Iño

Grupo A. Th'nÚ'os grUllo supc:rior y tlsimi/llC/os:
Ingenieros y asimilados . .
Grupo B. Técnicos grado medio:
Jefe de Personal . .
Jefe de Ventas .
Auditor interno . .
Mae~tro industriaJ ~ .
Encargado establecimiento _ .
Vi<.ljante .. ' :.; .', . . . . . . . . . . . .. . .
Grupo C. . Cllapo .'illperior adminisJr¿til'o:
Jefe Admintstración grado 1:' '.' . . . . . . . . . . . . . .. ..
Jefe Administración grado 2.° ' " .
J\.'fe Administración grado lo .
Olil'ial l." admvo. y cajero .
Oli\.'ial 2." administrativo .
Auxiliar ad"ministrativo l." _ .
Auxiliar administrativo 2." .
Auxiliar administrativo 3. 0 : •••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••

D~pt'ndientt's .. . . . . . . . .
Grupo D. Especialista.\':
.Jefe de ,Sección . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .
~~Thl~ : .
Oficial de l." especialista '," .
Oficial de 2." especialista .
OficiJ.1 de l" especialista . .
Delineante y dibujante . .
Delineante y Fotógrafo . .
Grupo E. Sl'ITicios allxili"rt's:
Jcft: de t\lrna\.'én , , l' . •. . . .. . .. . . .

Olidal de 1:' Almacenero ........•........................
üficii.d de ~." Alma¡;cnero .
Auxiliar d~ Ahna¡;enero .
Conserje .

i~f~~~)I~\~~a 'y' T~I~~i·s(,~ .. : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : : : :': : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : ..
Grupo F. III/oI'IJlúflÚ.l:
Analista de sistemas .
Analista de aplicaciones . . . . . . . . . .. . .
Programador de sistemas . , . . . . . . . . . . . , .
Programador de apli¡;aciones . . . . . . . . . . , .
Perl"orista . .

c:\ TI (iORJ-\S

90.411

90.411
90.411
90.411
74.967
57.876
57.876'

81.110
74.967
65.840
59.627
54.519·
51.0'31
49.366
46.862
51.031

82.422
65.840
54.519
51.031
49.366
82.422
65.840

65840
54.519
52.948
46.862
46.862
46.862
46.862

90.411
74.R32
74.832
65.840
49.366

11.835

11.835
11.835
11.835
11.835
11.835
11.835

11.835
11.835
11.835
11.835
11.835

'11.835
11.835
11.835
11.835

1i.835
11.835
11835
11.835
J1.835
11.835
11.835

11.835
11.835
11.835
11.835
11.835
11.835
11.835

11.835
11.835
11.835
11.835
11.835

1.407.774

1.407.774
1.407.774
1.407.774
1.151558

952.284
952.284

1.2n.56ll
1.191558
1.063.780

976.798
905.286
856.454
833144
798.088
R56.454

1.295.928
1.063 780

905.2R6
856.454
833.144

1.295.928
1.063.780

1.063.780
905.286
883.292
798.088
798.088
798.088
798.088

1.407.774
1.189.668
1.189.668
1.063.780

8.33144

90.888 26.646 . 90,888: 26.046 90.888 26.046

Cap"an 0-1 181.004
Jefe Maqulnas 0-2 170.001
Primer Oficial Puente ,. 0-4 131.505
Primcr OfiCial Máquinas 0-4 131.585
P"mer OfiCial RadiO __ . 0-4 131.585
Médko 0-4 13 L585
Segundo Oficial Puente 0-5 113.933
S...'gundo Oficial Máquinas 0-5 U3.933
Segundo Oficial Radio 0-5 113.933
Tercer Oficial Puente 0-6 105.871
Te,.~:r O~eial Maquinas , 0-6 110055 .. 887711
Ten.:cr OfiCial Radio 0-6
Ayudante Téeniéo Sanitario 0-6 10

90
5..8

88
7
8
1

Tercer Oficial Maq. Háb. . 0-6
Gobernante O-~ 89.512

.

30.335
26.488
50816
50.816
50.816

4.662
32.120
32.120
32.120
28.206
28.206
28.206

26.046

181.004
170.001
131.585
111.585
131.585
131.585
113.933
113.933
113.933
105.871
105.871
105.871
105.871
90.888
89.512

30.335
26.488
50.816
50.816
50.816
4.662

35.226
35.226
35.226
31.046
31.046
31.046

26.046

lE 1.004 34.885
170.001 26.488
131.585 50.816
131.585 50.816
131.585 50.816

113.933 32.120
113.933 32.126
113.933 32.120
IOH71 28.206
105.871 28.206
105.871 28.206

181.004 34.855 181.004
170.001 26.488 170.001
131.585 52.260 131.585
131585 52.260 131.585
131585 52.260 131.585

_. \ .--..:~ - -

113.93333.670 113.93J
113.933 33'.670 113.933
113.933 33.670 113.933
105.871 2"ii25 105.871
105.871 29.625' 105.871
105.~7J 29.625 105.871

30.335
26.488
50.816
50.816
50.816

35.226
35.226
35.226
3t.046
31.046
31.046

Alafata, 62.371. Valor hora extra. 44~ con un trienio. 468. Valor del trienio, 1.371.

Salario profesional (14 ...... a1 ailo)

(",-\TFGORI/...S

Contramaestre Cbla. . ~ . .. . .
Calderetero , , .
Contramaestre Electricista ,. ~ .
Mayordomo , , .
Jefe Cámara Preferente .
Jefe Cocina , .
CJrpintero .

Grupo

M-I
M-l·
M-I
M-I
M-I
M-I
M-2

83.028
83.028
83.028
83.028
83.028
83.028
78.512

8

85.460
83.028
83.028
83.028
83028
83.028
80.596

C·

83.028
83.028
83.028
85.460

78.512

o

84.24'>
83.028

85.460

E

85.460
83.028
83.028
83.028
83.028
83.028
80.596
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Primer Cocinero .
Gambucero .
Au:o<ili<:tT Administrativo' .
Pañolero Cubierta ,.. . .
P<:tñolero Máquinas .
Fontanero , .
Segundo Cocinero : .
Panadero .." 0'0 ••••••••••••••••••••••

Repostero .
Jefe Cálnara o'•• o", ••••••••.••••••••••• " ••' :-•••

Encargado Cámara ..•........ , .
Encargado Bar ..•... , __ ..

~=~d~~" ::::::::: ':::::::::: :::::::: ::::
'.Marinero Preferente " ' .
Ca It)arero Primera·, o ••••.••••••••••••••••• _ •••

L.avandero .
Auxiliar Sanitario - ~ .
Marinero , , .. , .
Limpiador ., , •....................... ,.
Ayudante Cocina . , , , .
Ayudante Gambuza .
Cama"rero Segunda .:.,', , , .. ,.
Ayudante Ropero , .
Peluquero , .
Mo?o cubierta .. , .
Marmita" "., .
Mozo Limpieza , .. , .
Alumnos , .. " .

M-2
M-2
M-2
M-3
M-3
M-3
M-3
M-3
M-3

'M-3
M-3
M-3
M-3
S-2
S-3
ti'3.
S-3
S-3
S-4
5-4
5-4
5-4
5-4
5-4
5-4
5-5
S-5
5-5

78512
78512
78.512
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
73.648
72.259
72.259
72.259
74.343
70.869
70.869
70.869
70.869
70.869

. 70.869
70.869
69.480
69.480
69.480
34.045

78.512
78.512
78.512
78.512
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
73.648
74.343
72.259
72259
73.648
72.607

10.869
70.869
72.259

.70.869
70.869
70.869
71.564
69.480
69.480
34.045

76.428
76.428
76.428

73.648
12.259
74.343

70.869
70.869

72.607

69.480
71.564

34.045

.

73.648
73.302
74.343

72.607

70.523
71.564

78.512
7K512

78.512
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
76.428
73.648
74.343
74.343
n.25Y
73.648
72.607
70.869
72.607
72.251.)
72.607
70.869

71.564
71.564
69.480
34.045

TabJa de ".Iores JIoras extraordinarias segÚD trienios \' categorías

" I , , 4 , , 7 , , rn ti " "
OFICIALES
Primera Categoría ... ...... 832 874 916 956 997 1.041 1.082 1.123 1.164 1.206 1.247 1.289 1.3.11 1372
Segunda Categoría . ... . ....... 788 827 865 907 946 985 1.026 1.065 1.103 1.143 1.182 1.222 1.262 1.300
Tercera Categoría .... 707 743 779 815 850 885 919 956 99.1 1.027 1.063 1.097 1.1.14 1.167
Cuarta Categoría .... 656 690 722 755 787 821 ' 853 886 918 952 984 1.017 1.0S0 1.083
Quinla Calegoría .... ,_ .... .. ... 567 596 623 652 681 710 738 766 795 822 852 879 908 937
Sexw Cltegoria. " ..... ..... . 513 540 565 591 616 642 668 693 no 744 770 797 821 847
Séptima Categoría 498 5" 549 573 597 6.25 649 673 700 724 747 775 798 822...... -"
T1Tl: L" DOS

5~3Primera Calegoría ,., .. 481 S02 528 574 598 625 649 671 694 720 744 767 791
St.'gunda Categoría ,., .. ... , 465 491 512 534 560 58.1 606 630 652 675 700· 724 747 768
Tercera C:ltegoría ." .... ...... 453 475 497 520 543 566 589 613 632 654 680 702 724 748
MAESTRANZA

558Primera C<1tegoría ...... .... .. 445 468 489 512 533 580 600 623 645 668 690 713 735
Segunda Catego~"Ía . , .. ...... 435 457 479 501 523 545 566 588 609 632 653 676 699 718
Ten.:era CategorJa .. " ... ...... 416 447 469 491 511 5J2 554 576 597 618 6.19 661 6H2 70.1
SlBALTERNOS
Primera Categoría .... 425 446 465 489 510 531 552 572 594 616 6-'8 657 680 701
Segunda Calegoría .. 410 431 451 472 494 512 532 554 574 594 616 635 656 678
Tercera Categoría ... , ..... ..... 404 425 445 464 485 506 :524 545 566 586 606 627 647 667
Cuarta Categoría ... , •......... 397 417 437 457 477 497 517 537 558 578 597 616 635 565
Quima Categoría , ..........,.,. 3<r1 411 431 448 469 489 510 529 ·548 567 586 606 627 645
Sexta Categoría .... , . . . , . . . . . 247 259 273 284 296 310 323 335 346 359 372 383 396 4()8
Alumnos . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . 140

VALOR TRIENIOS

OFICIALES:
l." Y 2.' Ca.egoria .. ... .. . 2.570
Resto .. .. .. . .. 1.904
MAESTRANZA 1.371
SUBALTERNO 1.281

PENALIZACION VACACIONES (Desde 01-04-85)

VALOR DIARIO .. .. . . .. .. . .. .. .. .. .. 800

TRINCAJE

BUQUES DE CARGA:
Hasta 10 metros .
A partir de IQ metros , ,.

GASTOS ,DE LOCOMOCION

POR KILOMETRO

P.e.e. (Desde 01-04-85)

AZAFATAS (Excepto Jet-Foil) ...
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AUXILIAR SANITARIO

331l
660

17

19.951
2.438
2.438

BUQUES DE' PASAJE:
Hasta 10 metros
A partir de 10 metros .....

329
656

DIETAS

IMPORTE DIETA
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Visto el' texto de la revisión del VI Convenio Colectivo labo
T<il de la Empresa «Artes Grafieas Toledo. Sociedad Anónima)),
de úmbito interprovincial. suscrito por lit representación de la
Empresa y dd Comité de Empresa el día 5 de junio de 1985. de
l:onformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la ley 81
!9RO. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y artícu
10.2 y concordantes del Real Decreto 1040¡ 1981. de 22 de mayo.
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Qrdenar su inS<..'fipdón en el Registro de Convenios
('olectivos de la Dirección General de Trabajo.

RESOLUClON de 25 de junio de 1985. de la Direc·
ción General lit! Trabajo, por la que se dispone la pu
hlh'aáán de la re~'isión del VI Convenio COle('livo la
horal de la Empr('su «Artes Gráficas Toledo, Socie
dad Amillinw". de úmhito imerprOl'indal.

PREMIOS DE VINCULACION

CON 25 AÑOS .
CON 35 AÑOS ..

INCENTIVO DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIONES

VALOR DEL PUNTO

PLUS MAYORDOMIA (Desde 01-04-85)

PLUS.......... .Oo ..

MAQUINAS DE AZAR

Sobrecargo u Oficial Radio
Mayordomo .
Camarero .

14740

40000
80.000

20.09

30.993

. 12.441
11.819
7.465

Segundo.-Disponer su publicación en el <cBoletin Ofíclal del
Estadoll.

Madrid. 25 de junio de It)~5. El Director general. Carlos Na
vurru L.ópez.

REVISIO!'; DEL CO!,;VE:"IO COLECTIVO
I:"TERPROVINCIAL PARA LA EMPRESA .ARTES

GRAFlCAS TOLEDO, SOCIEDAD ANONIMA.

~<Art. 9. Régimen de (etrihudones.-Los niveles de retribu~

ción establetidos en el presente Convenio quedarán distribuidos
confonne a la. siguiente estructura salarial:

Salario base y aumen,to lineal. según Con\ICnioColeetivo Na~

cional de Artes Gráfi¡;:as vigente a 31 'de~diciembrede 1984..
Complemento de puesto de trabajo. Este,concel?to incluirá la..

diferencia entre la retribución bruta anual del presente Convenio
y la reconocida en el Convenio Nacional de Artes Gráficas vi~

gente a 31 de diciembre de 1984. Se percibirá en dqce mensuali~

dades de igual cuantía.
Los niveles salariales que resultan de la aplicación de esta es

tructura salarial se reflejan en el anex.o número l.))

((Art. 17. Vacadones.-Se disfrutarán treinta días naturales
de vacación anual distribuidos de la siguiente forma: vdntiún
dias naturales en verano a dbfrutar en turnos determinados con
arreglo a necesidades del servicio. comprendidos entre elide ju
lio y el 29 de septiembre. Los nueve dlas restantes se disfrutarán
colectivamt:nte en los días del 23 al 31 de diciembre.

Queda excluido de este régimen el personal de mantenimiento
)' vigilancia. con quien se acordará un régimen de disfrute parti
culur en función de las necesidades del servicio.

Los casos de desacuerdo se decidirán en favor del empleado
con mayor antigüedad en la empresa. El empleado que haga uso
de su derecho de opción por mayor antigüedad perderá la prima~

cía de opción para años siguientes hasta tanto no la ejerciten el
resto de sus compañeros de puesto. unidad o grupo de trabajo
en su categoría. Los empleados que cambien de unidad de traba
jo arrastrarán a su nuevo.pu~sto su situación anterior.l)

A:'IIEXO I

T.... retribuciones 1985

(·¡lle!!\lna~
Salario hw;o: r'i\umenIlJ (",}mplemento Sueldo hnno P eltr<l<lrd ruga e~tra BrUlo anual

convenio lineal pto. trabaJo me~dia jun. n<l1/ ~nt:fici(ls

TECNICOS
Téc. Tdo. OrlO. Super. ...... 94.070 18.644 15.895 128.609 94.070 105.358 1.836.810
Téc. Tdo. Orlo. Medio ... Oo 72.362 18.644 12.764 103.770 72.362 81.045 1.471.011
Jefe Eq. ESfe' Técnic. .... 72.362 18.644 16,619 107.625 72.362 81.045 1517.274
Jefe de Tal eres .... .. 62.714 18.644 43.350 124.708 62.714 70.240 1.692.159
Jefe de Sección ...... 57.890 18.644 40.660 117.194 57.890 64.837 1586.943
Jefe Org. l." Oo .. ... .. .. 67.538 18.644 28.503 . 114.685 67.538 75.643 1586.943
Téc. Org. l." .... . .. ...... 57.890 18.644 11.208 87.742 57.890 64.837 1.233.511
Téc. Org. 2." .. Oo ..... 48.241 18.644 6.8%' 73.781 48.241 54.030 1.035.889
Auxiliar prg... . . . . . . . . . . ... 45.829 18.644 6.561 71.034 45.829 51.328 995.388
ADMINISTRATIVOS
Jefe Advo. l." .' .. .... . . ... 74.774 18.644 19.386 112.804 74.774 83.747 1.586.943
Jefe Advo. 2. 0 . . . . . . . . . .... 62.714 18.644 11.636 92.994 ·62.714 70.240 1.311.591
Of. Advo. l.." .... Oo .......... 57.890 18.644 11.208 87.742 . 57.890 64.837 1.233.511
Of. Advo. 2." ........ : ....... 45.829 18.644 6.624 71.(197 45.829 51.328 996.142
Auxiliar Advo. . . . . . . . . . . . . . . 35.457 18.644 5.450. 59.55~ '35.457 39.712 825.233
Corredor en P~za ... ... . ... 45.829 18.644 13.235 . 71.70 . 45.829 51.328 1.075.481
Telefonista ........ ... ..... 35.457 18.644 5.450 59.551 35.457 . 39.712 82:;.233
SUBALTERNOS
Conductor Mecá. l." 1.366.83 612.97 344.44 2.324.24 41.00'- 46.472 976.829
Conductor Mecá. 2." ..... 'Oo .1.246,23 612.97 167.88 2.027.08 37.387 42.372 857.029
Cond. Máq. Elevado .... 'Oo 1.246.23 612.97 167,88 • 2.027,08 37.381 .42.372 857.029
Almacenero ........ Oo, 1.366;83 612,97 344.44 2.324.24 41.005 46.472 . 976,829
Ayudante Almacén ...... ... . 1.181,91 612,91' 161.65 1.956.53 35.457 40.185 825.233
Mozo Almacén ... ....... 1.029.15 612.97 147.43 1.789.55 30.875 34.991 749.928
Conserje .... ... . 1.029,15 612,97 459.01 2.101.13 30.875 34.991 863.655
Ordenanza 980.90 612.97 150.79 1.744.66 29.427 33".351 729.005
Guarda-Sereno 980,90 612.97' 150.79 1.744.66 29.427 33.351 729.005
OPERARIOS
Jefe Eq. Montador . . . . . . .... 1.591,96 612.97 1.181.78 3.274.15 44.382 50.300 1.334.127
Trazador-Montador I " .... 1.366,S3 612.97 1.065.53 3.04533 41.005 46.472 1.240.029
Trazador-Montador 2," .. .. 1.246.23 • 612.97 323.51 2.182,71 37.387 42.372 913.835
Trazador~Montador 3." 1.077.39 . 612.97 312.26 2.002.62 32.322 36.631 832.233
Pasador Offset 1." 1.447.24 612,97 713,99 2.774.20 43.417 49.206 1.148.623
Pasador Offset 2.<1 .. ... .... U10.55 612.97 174.11 2.097.63 39.317 44.559 888.827
Pasador OITset 3." Oo, 1.125.63 , 612.97 156.20 ¡ 1.894.80 33.769 .18.271 797.410


